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                                                    Azul,  3   de febrero de 2026 
                                             
                                                  VISTO  las presentes actuaciones letra D-3690/2025; y, 
 
                                                  CONSIDERANDO que la Dirección de Polít icas Juveniles solicita la 
contratación de la señora Evelyn Nadima NIEVAS, quien realizará sus tareas dentro del equipo de 
centros juveniles, desempeñando la tarea de Tallerista de barbería por los meses de verano. 

                                     Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 
para la tarea  

                                    Que por convenio suscripto es responsabilidad del municipio contratar 
talleristas para los programas.  
                                                 Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal 
para desarrollar las tareas antes mencionada de Tallerista de Peluquería y Barbería   en los meses de 
verano 
                                                 Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuación: òAzul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3690/ 2025.Antecedentes:La Dirección de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Sra. NIEVAS EVELYN 
como prestador de servicios en el Programa de Centros Juveniles, brindando un taller de barbería.b) Desde la 
Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las 
dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se 
adecuen al mismo.A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el 
dictamen general de contrataciones:i)  Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles de la 
Comunidad, la contratación requerida se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya 
regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas 
Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de 
pago como así también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este 
modo se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii)  En otro orden, cabe destacar que 
en los casos de contrataciones relativas al Programa Centros Juveniles, la extraordinariedad viene dada al tratarse de un 
Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este 
Convenio se encuentran sujeto a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la existencia del 
programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio suscripto con la 
provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al 
contrato de servicios. De este modo, luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y 
Técnica dictamina que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones, sin existir observaciones al respecto. 
A fs. 3/6 se adjuntan proyecto de decreto de declaración de incompetencia y el proyecto de contrato de servicios, para ser 
suscripto por la contratista. A fs. 7/10 se acompañan los antecedentes de formación y la propuesta de taller. A fs. 11 
interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las 
presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para su continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín 
DćVILA. Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
                                                         

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para desarrollar 
las tareas extraordinarias de Tallerista de Peluquería y Barbería en el Programa Envión en los términos 
del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como Tallerista de Peluquería y Barbería 
por los meses de verano de la señora Evelyn Nadina NIEVAS, DNI N° 31.358.615 quien se desempeñará 
como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. -El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la partida 
presupuestaria categoría programática 24.04.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                           Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                  Intendente Municipal  
                                                                             ES COPIA 
 
DECRETO N°  182.- 



 

 

 

                                Azul,   3   de febrero de 2026 
                          
                            VISTO  las actuaciones letra D-3692/2025; y, 

         
               CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles  solicitan la 

contratación de la Señora Lourdes LAMBUSTA quien se desempeñará como tallerista en el Equipo 
Técnico del Programa Envión. 

              Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 
recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  
                           Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 
tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

              Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo 
que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 

             Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal para 
desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                          Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se transcribe a 
continuaci·n: óAzul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3692/2024.Antecedentes:a) La Direcci·n de 
Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Señorita 
LAMBUSTA LOURDES para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/12.A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 13 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló 

 
Por ello, el Intendente Municipal d el Partido de Azul en uso de sus atribuciones 
 
                                                           D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas del Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativ a, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Lourdes María LAMBUSTA, DNI N°41.146.469 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 



 

 

 

 
ARTÍC ULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud.  
 
ARTÍCULO 5 º.- COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Direccion de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                    Intendente Municipal 
 
                                                                    ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 183.- 

 
 

                                            Azul,  3  de febrero de 2026 
                                    
                                            VISTO  el expediente letra D-3693/2025; y, 
                                     
                                           CONSIDERANDO que desde la  Dirección de Políticas Juveniles solicitan 
la contratación de la señora Giuliana Catalina ZABALA, DNI N°41.135.792, quien se desempeñará 
como tallerista en el  Equipo Técnico del Programa Envión. 

                      Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 
recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

                     Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 
las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

                     Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 
autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 

                     Que la Secretaria de Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con 
personal para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                                  Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n: óAzul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3693/2024.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
Señora ZABALA GIULIANA para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN, en sede Cacharí. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen 
General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de 
que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i)  Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii)  En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2, proyecto de contrato de servicios a fs. 3/4 y documentación de la contratista a fs. 9/11. 
A fs. 5/8 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de las 
prestaciones del programa. A fs. 12 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló. 

 



 

 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 
                                                           D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Giuliana Catalina ZABALA, DNI N° 41.135.792, quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida  presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Direccion de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                  Intendente Municipal  
 
 
                                                                                ES COPIA 
 
DECRETO N° 184.- 
 
 
                                             Azul,  3 de febrero de 2026 
 
                                             VIST O las actuaciones letra D-3695/2025; y, 

 
                                CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan 

la contratación de la señora María Verónica OTEO, quien se desempeñará como tallerista en el 
Equipo Técnico del Programa Envión. 

                              
                                Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta 

Municipalidad se recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante 
el funcionamiento de l Programa Envión; 

                             
                                 Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 

para las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
                              
                                 Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
                                           
                                              Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con 
personal para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                                           
                                              Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026. Ref. Expte. òDó 3695/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
Señorita OTEO María Verónica para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i)  Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 



 

 

 

también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii)  En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/17.A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 18 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
                                      

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
María Verónica OTEO, DNI N° 39.548.667   quien se desempeñará como prestador autónomo. 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Cultura, Educación y Juventud                   Intendente Municipal 
 
 
                                                                         ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 185.- 
 
 
                              Azul,   3   de febrero de 2026 
                           
                            VISTO  las presentes actuaciones letra D-3696/2025; y, 

 
                CONSIDERANDO que desde la Direccion de Políticas Juveniles solicitan la 

contratación de la señora Silvia Noemí TOLEDO quien se desempeñará como tallerista en el 
Equipo Técnico del Programa Envión. 

 
               Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y  esta Municipalidad se 

recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

 



 

 

 

               Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 
tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

 
                Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo 

que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
                Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal para 

desarrollar las tareas antes mencionadas; 
              
                              Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3696/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
señorita TOLEDO Silvia Noemí para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/12. A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 13 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y técnico. 
Municipalidad de Azuló 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribucione s 
 
                                                           D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desar rollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Silvia Noemí TOLEDO, DNI N° 32.855.623, quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Direccion de Políticas Juveniles.- 
 



 

 

 

Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                   Intendente Municipal 
 
                                                                         ES COPIA 
 
DECRETO N° 186.- 
 

                                         Azul,   3  de febrero de 2026 
          
                                       VISTO  las actuaciones letra D-3697/2025; y,  
         
                                   CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles,   solicitan la 
contratación de la señora Silvia Edith ROJAS quien se desempeñará como tallerista en el Equipo 
Técnico del Programa Envión. 

 
                      Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 

recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

 
                       Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 

las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
                       Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
                      Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
              
                                   Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3697/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
Señora ROJAS Silvia para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad compartida 
ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de 
Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas 
contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si 
las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i) 
Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra 
comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 
del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué 
consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también 
los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se 
detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar que 
en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un 
Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar 
las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y luego de 
analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/12. A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 13 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló 
             
                       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
                                                           D E C R E T A 



 

 

 

 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las act ividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señora 
Silvia Edith ROJAS, DNI N° 12.515.778, quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                    Intendente Municipal 
 
 
                                                                       ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 187.- 

 

                                          Azul,    3   de febrero de 2026. 
                                 
                                       VISTO las actuaciones administrativas letra D-3698/2025; y, 
 
                                       CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles, solicitan la 
contratación de la Señorita Juana Cilano quien se desempeñará como tallerista en el  Equipo 
Técnico del Programa Envión. 

 
                        Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 

recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

 
                       Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 

las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
                       Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
                      Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
              
                                  Que obra dictamen Jurídico de Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026 .Ref. Expte. òDó 3698/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
Señorita CILANO Juana para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 



 

 

 

un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/12.A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 13 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido d e Azul en uso de sus atribuciones 
 
                                                           D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificac ión de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Juana CILANO, DNI N°44.165.923 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                   Intendente Municipal 
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO N° 188.- 

 

                                             Azul,   3   de febrero de 2026 
                                      
                               VISTO  el expediente letra D-3699/2025; y, 

                        
                   CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la 

contratación de Martín Nicolás ENCINAS, DNI N° 38.563.829 quien se desempeñará como 
Tallerista en el  Equipo Técnico del Programa Envión. 

                   Que por Convenio con el Ministerio d e la Comunidad y esta Municipalidad se 
recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

                  Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las 
tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 

                  Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 
autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 

             



 

 

 

                  Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal para 
desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                               Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3699/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del 
Señor ENCINAS Martín Nicolás para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/13.A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 14 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló. 

 
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso  de sus atribuciones 
 
                                                           D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las ac tividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico del señor Martín 
Nicolás ENCINAS, DNI N° 38.563.829 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00 fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Educación. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                         Intendente Municipal 
 
                                                                    ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 189.- 



 

 

 

 

                                                  Azul,  3    de febrero de 2026 
                                  
                                          VISTO  las actuaciones letra D-3700/2025; y, 

                        
                             CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles la solicitan 

la contratación de la señora Candela LUCERO quien se desempeñará como tallerista en el Equipo 
Técnico del Programa Envión. 

      
                             Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad 

se recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

            
                            Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 

para las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
                            Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
           
                            Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
                                  
                                         Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3700/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
señora LUCERO Candela para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación de la contratista a fs. 
10/13.A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 14 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 
                                                           D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 



 

 

 

terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señora 
Candela LUCERO, DNI N° 42.054.464, quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                   Intendente Municipal 
 
                                                                          ES COPIA 
 
DECRETO N° 190.- 

 

                                   Azul,  3  de febrero de 2026 
 
                                   VISTO  las presentes actuaciones letra D-3702/2025; y, 
 
                                   CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles solicitan la 
contratación de la señora María Victoria TARANTINO quien se desempeñará como tallerista en el 
Equipo Técnico del Programa Envión. 

 
                       Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 

recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

 
                        Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 

las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
                          Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
                           Que la Secretaría de Educación, Cultura y Juventud no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
 

                                         Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:ó Azul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3702/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la 
Señorita TARANTINO Victoria para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial.De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 



 

 

 

contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/6 y documentación de la contratista a fs. 
11/16.A fs. 7/10 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos 
de valores de las prestaciones del programa. A fs. 17 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar 
objeciones a lo requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE 
GABINETE para su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario 
Legal y Técnico. Municipalidad de Azuló. 
 

 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 
                                                           D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar  las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
María Victoria TARANTINO, DNI N° 42.177.123 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Educación, Cultura 
y Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                   Intendente Municipal 
 
 
 
                                                                       ES COPIA 
 
DECRETO N° 191.- 
 
 
 
                                     Azul,  3 de febrero de 2026 
                                   
                                    VISTO  las actuaciones letra D-3706/2025; y, 

                        
                        CONSIDERANDO que desde la Dirección de Políticas Juveniles de la 

comunidad solicitan la contratación de el Señor Leandro VILLALBA quien se desempeñará como 
tallerista en el Equipo Técnico del Programa Envión en sede Piazza. 

 
                        Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad y esta Municipalidad se 

recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el 
funcionamiento del Programa Envión;  

       
                        Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para 

las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
             
                        Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
                         Que la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud  no cuenta con personal 

para desarrollar las tareas antes mencionadas; 



 

 

 

 
                                      Que obra dictamen Jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica el cual se 
transcribe a continuaci·n:óAzul, 27 de Enero de 2026.Ref. Expte. òDó 3706/2025.Antecedentes:a) La 
Dirección de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del 
señor VILLALBA Leandro para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad 
compartida ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de 
Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas 
aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, 
analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de 
contrataciones: i) Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida 
se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada 
por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla 
en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así 
también los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii) En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires. Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2/3, proyecto de contrato de servicios a fs. 4/5 y documentación del contratista a fs. 
10/12.A fs. 6/9 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 
de la provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de 
las prestaciones del programa. A fs. 13 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló. 

  
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 
                                                           D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. 
 
ARTÍCULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios como equipo técnico del señor 
Leandro VILLALBA, DNI N°41.713.564  quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupue staria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. 
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles.- 
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                   Intendente Municipal  
 
 
                                                                       ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 192.- 



 

 

 

 

 

                         Azul,   3 de febrero de 2026 
 
                                                 VISTO el expediente CG ð 10/2026; y 
 
                                                CONSIDERANDO el informe de la Contaduría General donde se 
detallan los saldos de los subsidios otorgados en el año 2024 que durante el ejercicio 2025 han 
quedado impagos, 
                                               Que ha tomado intervención la Secretaría de Economía y Hacienda 
manifestando dar lugar a las desafectaciones de los subsidios otorgados en el período 2024 sin 
cancelación,         

 
              Por ello, e Intendente Municipal del Partido de Azul, e n uso de sus atribuciones  

 
                          D E C R E T A: 
  
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE  a la Contaduría General a realizar el ajuste de deuda del ejercicio 
(2024) por el proveedor Nº3263 ð Subsidios Indigentes, cuyo detalle obra en Anexo I del presente 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Contaduría General. 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de economía y Hacienda                                                        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 195.- 
 

        
ANEXO I ð DECRETO N° 195/2026 

       
 

    
datos 
personales      total  

  

 
            

Expediente Decreto apellido  nombres  DNI   total  
nro 
R.C.  

              

D-1045/24 642 Wavrenchuk  Pablo 46.904.576  $ 100,000.00  4828 

D-1396/24 899 Morey  Carlos 22.534.077  $ 42,500.00  8166 

D-2126/24 1330 Brizuela  Ana 22.802.313  $ 50,000.00  10618 

S-1968/24 1414 Hernando Marina  33.858.225  $ 40,000.00  10843 

S-2032/24 1451 Luguercio  Delia 32.000.285  $ 40,000.00  12024 

S-2218/24 1556 Rajoy Gilda 46.006.744  $ 40,000.00  13599 

S-2308/24 1637 Sendra Floriana 29.303.260  $ 45,000.00  14047 

S-2789/24 1891 Fernandez Jonathan 39.147.711  $ 50,000.00  17636 

D-3361/24 2004 Cartelle Mario  33.537.274  $ 60,000.00  19482 

D-3389/24 2035 Buales Martin  18.021.024  $ 50,000.00  19440 

D-3385/24  2019 Lojo Antonella  35.015.089  $ 50,000.00  21333 

D-3208/24 1899 Ledesma  Jose 14.591.134  $ 100,000.00  21378 

S-2970/24 2002 Dinapili  Emiliano  32.170.192  $ 60,000.00  21380 

S-3239/24 2152 Baigorria Pedro 21.504.494  $ 54,000.00  21382 

S-2901/24 1940 Vargas Etelvina 30.421.742  $ 124,000.00  21385 

S-3071/24 2054 Del Carlo María 38.436.828  $ 160,000.00  21386 

S-2790/24 1890 Pucheu Milagros  38.436.940  $ 120,000.00  21388 

              

              



 

 

 

total 
s/planilla           $ 1,185,500.00  

  

  
 
      Azul,  4 de febrero de 2026.- 
             
                                                  VISTO  el expediente letra S-3187/25 y,  
                                               
                                                   CONSIDERANDO la  solicitud formulada por la Secretaría de 
Desarrollo de la Comunidad, en cuanto a dar de baja los pagos pendientes de subsidios que se 
detallan en las actuaciones, atento el tiempo transcurrido y a las nuevas evaluaciones  realizadas en 
cada caso;      
               
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
     

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE a la Contaduría General a realizar la desafectación de deuda de los 
beneficiarios que se mencionan a continuación,  proveedor Nº3263 ð Subsidios Indigentes: 
 

Expediente Decreto Reunas  Apellido  Nombres DNI  Total  Motivo  NºRC 
D-2080/25 1127/25 7552 Piciocchi Michelle 

Nerina  
39.770.991 $600.000 Salud 16984/25 

S-2255/25 1420/25 2336 Arraigada  Cira 44.080.232 $85.000 Social 21006/25 

D-2334/25 1312/25 1269 Armentano  Lucrecia 
Griselda 

25.514.304 $200.000 Salud 16634/25 

D-2332/25 1320/25 8332 Benitez Clelia 41.072.204 $200.000 Social 15873/25 

D-1205/25 629/25 189 Sequeira Sabrina 37.849.210 $100.000 Social 5539/25 

      $1.185.000   

 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                   Intendente Municipal  
 
                                                                         ES  COPIA  
 
DECRETO Nº 196.- 
 
      Azul,  4 de febrero de 2026.- 
             
                                                  VISTO  el expediente letra D-2902/26 y,  
                                                   CONSIDERANDO la solicitud formulada por la Dirección de Políticas 
de Inclusión, dependiente de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, en cuanto a dar de baja 
los pagos pendientes del subsidio que se detalla en las actuaciones, atento al fallecimiento de la 
beneficiaria;      
               
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
     

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE a la Contaduría General a realizar la desafectación de deuda de la 
beneficiaria María de los Ángeles ARZUBI, por la suma de pesos Trescientos Mil ($300.000),  
proveedor Nº3263 ð Subsidios Indigentes ð Decreto nº 1156/2025.- 
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Contaduría Municipal.  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                   Intendente Municipal  
                                                                         ES  COPIA  
DECRETO Nº 197. 



 

 

 

 
      Azul,  4 de febrero de 2026.- 
             
                                                  VISTO  el expediente letra D-119/26 y,  
                                               
                                                   CONSIDERANDO la solicitud formulada por la Dirección de Políticas 
de Inclusión, dependiente de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, en cuanto a dar de baja 
los pagos pendientes del subsidio que se detallan en las actuaciones, en virtud del tiempo 
transcurrido y a la nueva evaluación  realizada en cada caso;      
               
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
     

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE a la Contaduría General a realizar la desafectación de deuda de los 
beneficiarios que se mencionan a continuación,  proveedor Nº3263 ð Subsidios Indigentes: 
 

Expediente Decreto Reunas  Apellido  Nombres DNI  Total  Motivo  NºRC 
D-1396/25 763/25 983 País  Juan 

Alberto  
17.459.500 $150.000.00 Social 7353/25 

D-2968/25 1739/25 5772 Lavecchia Jorge 22.803.348  
$1.000.000.00 

Social 19698/25 

      $1.150.000.00   

 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                   Intendente Municipal  
 
                                                                         ES  COPIA  
 
DECRETO Nº 198.- 
 
 

                                      Azul, 3 de febrero de 2026.-                                     
                                   
                                     VISTO  las actuaciones administrativas letra J-10/2026, mediante las 

cuales la Jefatura de Gabinete solicita la contratación de una asesora con formación en Ciencias 
Económicas y experiencia en gestión administrativa  para integrar la Unidad de Gestión conforme 
lo dispuesto por el artículo 148 del Decreto-Ley Nº 6769/1958 (Ley Orgánica de las 
Municipalidades); el artículo 45 de la Ley Nº 14.656; y demás normativa aplicable; y 

                                    
                                     CONSIDERANDO  que la Jefatura de Gabinete ha puesto en 

funcionamiento una nueva dependencia denominada Unidad de Gestión, destinada al análisis de 
la gestión, el control de procesos y la evaluación técnica de actuaciones administrativas, en 
articulación directa con dicha Jefatura y con vínculo permanente con las restantes áreas 
municipales. 

                                     Que la citada Unidad tiene por objeto fortalecer los mecanismos de 
control interno, promover un análisis transversal de la gestión y contribuir a la mejora continua de 
los procesos administrativos, no limitándose al análisis de expedientes, sino comprendiendo 
también la evaluación de circuitos administrativos, prácticas de gestión y procedimientos vigentes, 
a fin de identificar desvíos, inconsistencias y oportunidades de mejora. 

 
                                     Que para el adecuado cumplimiento de dichas funciones se requiere 

contar con una persona con formación específica en Ciencias Económicas y experiencia en gestión 
administrativa en el ámbito público, que permita aportar  una mirada técnica, objetiva y transversal 
sobre los procesos de la administración municipal. 

 
                                     Que cuenta con formación en administración y compras públicas, 

habiendo realizado cursos de formación en la Oficina Nacional de Contrataciones, así como una 
diplomatura en gestión jurídica de las contrataciones públicas provinciales y municipales dictado 
por la Escuela de Abogacía de la Administración Pública Provincial y el Organismo Provincial de 
Contrataciones. 



 

 

 

                                     Que se ha desempeñado como Responsable Compras y de 
Abastecimiento en organismos pertenecientes al Estado Nacional, desarrollando sus funciones en 
entornos de gestión regulados por procedimientos formales y documentados, en el marco de 
sistemas de calidad certificados bajo normas ISO, lo que implicó la elaboración, aplicación y 
revisión de procedimientos escritos, la formulación de propuestas de mejora continua, la definición 
y seguimiento de indicadores de gestión, la medición de resultados y el rediseño de procesos 
administrativos y operativos.  

                                   
                                    Que cuenta con formación en inteligencia artificial aplicada a la gestión 

y al análisis de información, cursada en la Universidad Tecnológica Nacional ð Facultad Regional 
Buenos Aires. 

                                     
                                    Que esta combinación de trayectoria le confiere la perspectiva crítica y 

las herramientas metodológicas necesarias para proporcionar un análisis de los circuitos 
administrativos orientado a identificar oportunidades de mejora y fortalecer el control interno de la 
jurisdicción.  

                                     Que, en ese marco, la Jefatura de Gabinete propone la contratación de 
la Cra. Mariana Gabriela Iroz, a partir del 9 de enero de 2026, por resultar su formación y 
experiencia plenamente acordes a los objetivos y funciones asignadas a la Unidad de Gestión. 
                
                                                  Que a fs. 29 obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
el cual concluye que la contratación pretendida se encuadra dentro de la figura de contrato de 
servicios prevista en el artículo 45 de la Ley Nº 14.656 y en el artículo 148 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, y que corresponde declarar la incompetencia de las oficinas técnicas municipales 
cuando no exista personal de planta con la idoneidad requerida para las tareas a desarrollar. 
                                                    Que a fs. 30 la Dirección de Recursos Humanos informa que no existe 
en la planta temporaria ni permanente personal disponible, idóneo y/o capacitado, y en las 
condiciones requeridas, para asumir las funciones previstas para la Unidad de Gestión, por lo cual 
resulta procedente la contratación de un tercero. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. -  DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnicas municipales para realizar 
las tareas de análisis de gestión, control de procesos y evaluación técnica de actuaciones 
administrativas propias de la Unidad de Gestión, en los términos del artículo 148, segundo párrafo, 
del Decreto-Ley Nº 6769/1958 (Ley Orgánica de las Municipalidades). 
 
ARTÍCULO 2º.   DISPONESE la contratación de los servicios profesionales de la Cra. Mariana 
Gabriela IROZ, DNI 29.442.433 quien se desempeñará como prestadora autónoma para las tareas 
indicadas en el artículo precedente, a partir del 9 de enero de 2026 y por el plazo que se establezca 
en el contrato respectivo, conforme las condiciones allí previstas. 
 
ARTÍCULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.  
 
ARTÍCULO 4º. -  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Jefatura de Gabinete.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA     
Jefe de Gabinete                                                                                          Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 

DECRETO N° 199.- 
 
                                                        Azul, 4 de febrero de 2026 
                                                 
                                                       VISTO  las actuaciones administrativas Letra òDó-3701/2025; y  
                                                  
                                                        CONSIDERANDO que, desde la Secretaria de Educación, Cultura y 
Juventud - Dirección de Políticas Juveniles solicitan la contratación de la señora Agustina VIVAS 
quien se desempeñará como Equipo técnico en el Programa Envión; 
 



 

 

 

                                                      Que por Convenio con el Ministerio de la Comunidad  y esta 
Municipalidad se recibe el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante 
el funcionamiento del Programa Envión;  

 
                                         Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se 

requiere para las tareas de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
                                         Que además se informa que resultaría pertinente contratar un 

prestador autónomo que cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
                                         Que la Secretaria de Secretaria de Educación, Cultura y Juventud no 

cuenta con personal para desarrollar las tareas antes mencionadas; 
              
                                         Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme el 
siguiente informe: òAzul, 27 de Enero de 2026 Ref. Expte. òDó 3701/2025 Antecedentes: a) La Dirección 
de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la señorita 
VIVAS Agustina para prestar servicios en el equipo técnico del Programa de responsabilidad compartida 
ENVIÓN. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de 
Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas 
contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si 
las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  
Según lo solicitado a fs. 1, por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra 
comprendida dentro de la figura de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 
del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué 
consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también 
los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se 
detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar 
que en los casos de contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de 
un Convenio suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de 
financiar las contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los 
contratos enmarcados en este Convenio se encuentran sujetos a una condición resolutoria, es decir, su 
vigencia queda condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda 
limitada a los términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta 
condición resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios.  c) Por lo expuesto, y 
luego de analizar las constancias del presente expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. Es necesario aclarar que ésta contratación 
se da en el marco del Programa ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires.  Se acompaña proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 2, proyecto de contrato de servicios a fs. 3/4 y documentación de la contratista a fs. 9/11. 
A fs. 5/8 se aduna copia del Convenio de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 
provincia, y nota NO-2025-09930279-GDEBA-UEPEMDCGP referida a los incrementos de valores de las 
prestaciones del programa. A fs. 12 interviene el Sr. Intendente Municipal sin presentar objeciones a lo 
requerido.  En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE GABINETE para 
su conocimiento y continuidadó. Firmado: Roberto Agustín Dávila ð Subsecretario Legal y Técnico- 
Municipalid ad de Azul. - 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
                                                   

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempañar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes durante 
el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran. - 
 
ARTÍCULO 2º - DISPÓNESE la contratación de los servicios como equipo técnico de la señorita 
Agustina Alexandra VIVAS, DNI N° 35.829.479, quien se desempeñará como prestador autónomo. 
- 
 
ARTÍCULO 3º. - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 132.- 
 



 

 

 

ARTÍCULO 4º - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. -  
 
ARTÍCULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. - 
 
Fdo: Sr. Juan José ZURRO                                                        Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                     Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 203.- 
 
                                                   Azul, 4  de  febrero  de  2026 

                                             VISTO  las actuaciones administrativas letra òDó-3694/2025; y 

                                             CONSIDERANDO que, desde la Secretaria de Educación, Cultura y 
Juventud - Dirección de Políticas Juveniles se solicita la contratación del señor Elías Gerardo 
CERRUDO quien se desempeñará como Tallerista de carpintería en las sedes del programa Envión. 

                                            Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere 
para la tarea. 

                                            Que por convenio suscripto es responsabilidad del municipio contratar 
talleristas para los programas.  

                                            Que la Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud no cuenta 
con personal para desarrollar las tareas antes mencionada de tallerista de carpintería con una carga 
horaria de 15 hs semanales; 

                                           Que a fs. 14 y vta. la Subsecretaría Legal y Técnica no presenta objeciones de 
naturaleza jurídica: òAzul, 27 de Enero de 2026 Ref. Expte. òDó 3694/2025 Antecedentes: a) La Dirección 
de Políticas Juveniles inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del Señor 
CERRUDO Elías Gerardo para prestar servicios en el Programa de responsabilidad compartida ENVIÓN. b) 
Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue 
remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se 
proyecten para el año en curso se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones 
cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Según lo solicitado a fs. 1, 
por la Dirección de Políticas Juveniles, la contratación requerida se encuentra comprendida dentro de la figura 
de contrato de servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 
14.656.  ii) La Dirección de Políticas Juveniles funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el 
plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos en que se producirá la 
conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los extremos requeridos 
por el art. 45 de la ley 14.656. iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de contrataciones relativas al 
programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio suscripto con la Provincia de 
Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las contrataciones necesarias para cumplir 
con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos enmarcados en este Convenio se encuentran 
sujetos a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda condicionada a la existencia del programa 
provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los términos del Convenio suscripto con la 
provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición resolutoria que otorga carácter de 
extraordinariedad al contrato de servicios.  c) Por lo expuesto, y luego de analizar las constancias del presente 
expediente esta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación solicitada se adecua a la 
normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen 
general de contrataciones. Es necesario aclarar que esta contratación se da en el marco del Programa 
ENVIÓN, el cual se suscribió con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 
Aires.  Se acompaña proyecto de contrato de servicios a fs. 2, proyecto de decreto de declaración de 
incompetencia a fs. 4/5, y documentación del contratista a fs. 6/12. A fs. 13 interviene el Sr. Intendente 
Municipal sin presentar objeciones a lo requerido.  En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones 
a JEFATURA DE GABINETE para su conocimiento y continuidad. FIRMADO: Roberto Agustín Dávila ð 
Subsecretario Legal y Técnico- Municipalidad de Azuló. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 



 

 

 

ARTÍCULO 1º. - DECLÁRASE la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias de tallerista de carpintería en el Programa Envión en los 
términos del art.148, segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. ð 
 
ARTÍCULO 2º - DISPONESE la contratación de los servicios como tallerista de carpintería del 
señor Elías Gerardo CERRUDO, DNI N° 34.254.134 quien se desempeñará como prestador 
autónomo. ð 
 
ARTÍCULO 3º - El Gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado a la 
partida presupuestaria categoría programática 24.02.00, fuente de financiamiento 110. ð 
 
ARTÍCULO 4º - El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud. ð 
 
ARTÍCULO 5º -COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Dirección de Políticas Juveniles. - 
 
Fdo: Sr. Juan José ZURRO                                                Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación. Cultura y Juventud                Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 204.-    
 
 
             Azul, 4 de Febrero de 2026 
   
             VISTO las actuaciones administrativas òD-465/2025 alc. VIó. 
 
              CONSIDERANDO Que el gerente de la Empresa òAutobuses Buenos Aires SRLó, a fs. 4/5, 
solicita se otorgue una compensaci·n considerando la òRESO-2025-272-GDEBA-MTRAGPó, y 
virtud de lo establecido en el artículo 8º del contrato suscripto en el marco de la Licitación Pública 
Nº14/2025 relativa al servicio de transporte u rbano de pasajeros. 
   
               Que funda su pedido en la ausencia de asistencia económica del Estado Nacional desde 
marzo del año 2024, lo que genera un déficit en la prestación del servicio, ya que la compensación 
provincial contribuye a una parte del equilibrio en los gastos mensuales, tales como salario, 
aportes, impuestos, seguro, combustible, reparaciones, mantenimientos y/o imprevistos que 
demandan el sostenimiento del servicio. 
 
         Que, habiendo realizado un exhaustivo trabajo en los gastos que lleva la prestación del 
servicio, de no disponer de la compensación municipal, no se podría sostener el mismo, ni renovar 
las unidades, ni incorporar tecnología, lo cual contribuye a una mejor calidad de la prestación. 
   
              Que, en virtud de lo expuesto solicita que el importe de la compensación sea de 
($10.000.000-) por cada mes que preste el servicio y acompaña datos bancarios. 
   
              Que, en respuesta a la solicitud, toma debida intervención el Director de Transporte, quien 
sobre lo determinado en el artículo 8° del contrato suscripto con la empresa, el cual expresamente 
establece que: òSiendo que el transporte de pasajeros actualmente no cuenta asistencia del gobierno 
Nacional (Fondo Compensador) lo que genera un déficit para la prestación del servicio, el Municipio asume el 
compromiso de contribuir con un subsidio que será equivalente a la compensación que otorga la Provincia de 
Buenos Aires para el transporte de pasajeros, siempre que no se recomponga el aporte del Gobierno Nacional 
y la empresa justifique la necesidad de su percepci·nó, considera conveniente dar lugar a lo solicitado. 
   
                Que motiva su decisión en que desde el mes de marzo de 2024 se sufrió la quita del 
òfondo compensadoró que aportaba el Gobierno Nacional; y que el partido de Azul venia 
atravesando una situación compleja con respecto al sostenimiento del sistema. 
 
             Que, agrega que la compensación que brinda el Ministerio de Transporte de la Provincia 
de Buenos Aires, se realiza mediante una fórmula establecida, que contempla las variantes 
vinculadas a las características de las empresas de transporte, según RESO 2025-272-GDEBA-
MTRAGP y en el caso del municipio de Azul asciende a la suma de pesos diez millones ($ 



 

 

 

10.000.000), entendiendo que la compensación, que es como se denomina técnicamente al subsidio 
del sistema está relacionado con mantener un boleto equilibrado con la realidad económica que 
viven los usuarios. 
   
                 Que, habiendo realizado un análisis pormenoriz ado de los costos del sistema de 
transporte público de pasajeros de azul, considerando la actualización de la compensación 
provincial, la recaudación y el nuevo servicio con un recorrido de 10.000 km aproximado que la 
empresa asume prestar, incorporando nuevas unidades al parque móvil actual y por consecuencia 
nuevos costos; siendo una prioridad y una responsabilidad de dicha Dirección, viabilizar el sistema 
de autotransporte público de pasajeros, concluye en la conveniencia del otorgamiento del subsidio.  
 
          Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, el cual este Departamento 
Ejecutivo comparte en todos sus términos. 
 
               Que a fs. 27 la Contadur²a Municipal informa: òé que con fecha 15/01/26 se transfiri· a la 
empresa por OP 118, el importe autorizado por Decreto 6/26 correspondiente al periodo de enero ð 26, y cuyo 
plazo de rendici·n operar²a el d²a 14 de febrero de 2026é FIRMADO: Cra. Adriana GUEDES ð Contadora 
Generaló. 
  
              Que han tomado la intervención de su competencia, la Jefatura de Gabinete y la 
Secretaria de Economía y Hacienda las cuales se expiden favorablemente para la prosecución del 
trámite.  
           
                      Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar a la empresa solicitante y 
cumplir con los compromisos asumidos con el objetivo de proveer un servicio de calidad a los 
usuarios. 
  
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones.  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1°. - OTORGASE  a la empresa òAutobuses Buenos Aires SRLó, actual prestataria del 
Servicio Públicos de Transporte de Pasajeros del Partido de Azul, un subsidio por la suma de pesos 
diez millones ($10.000.000) por el mes de febrero  en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
 
ARTÍCULO 2°. - El gasto que origina el reconocimiento referido en el artículo 1º será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción: 1110102000 ðCategoría Programática: 01 ð 07 -00 ð 
Fuente Financiamiento 131.- 
 
ARTICU LO 3°.- La empresa beneficiaria deberá presentar detallada rendición de cuenta en el 
plazo de treinta (30) días del subsidio otorgado (arts. 131/134 Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Bu enos Aires). 
 
ARTÍCULO 4°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
  
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Xavier CABRERA CISNEROS                                      Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Gobierno                                                                         Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 205.- 
 
 
                                                Azul, 5 de febrero de 2026 
                                   
                                           VISTO las actuaciones administrativas Letra A-455/2025 alc. 3; y 
                                      
                                            CONSIDERANDO  que mediante las referidas la Entidad òAsociaci·n 
Cooperadora de la Escuela Rural NÁ 32 Paraje La Primaveraó de la localidad de Cachar², solicita un 
subsidio por única vez, para cubrir los gastos de alquiler de los baños químicos a utilizar en el 



 

 

 

trig®simo tercer festival òA lonja, canto y pialó a realizarse en la localidad de Cachar² los d²as 6, 7 y 
8 de febrero de 2026; y 
                                          Que la Entidad òAsociaci·n Cooperadora de la Escuela Rural NÁ 32 Paraje 
La Primaveraó se encuentra inscripta como Entidad de Bien P¼blico mediante Decreto Municipal 
Nº 392/2022 y actualizada mediante resolución interna N° 69/2025; 
                  Que el evento se inicio en el año 1992, en donde miembros de la Asociación 
Cooperadora de la escuela rural, decidieron organizar un festival criollo a beneficio de la 
institución. Desde entonces, se presenta como un espacio de encuentro de grandes y chicos, donde 
se celebran y fortalecen nuestros lazos como comunidad, manteniendo vivas nuestras tradiciones; 
                                             Que este evento espera contar con gran afluencia de gente, tanto locales 
como de toda la región. En donde se realizarán diferentes actividades: como entrevero de tropillas, 
prueba de riendas y jineteadas entre otras;   
                                        Que a fs. 11 la Contaduría General informa que la entidad solicitante al día 
del presente informe, no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren 
pendientes de rendición, en orden a lo normado por el art. 51 del Anexo del Decreto n° 29800/00 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de Bs. As.; 
                                       Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con 
el crecimiento instituc ional de la entidad,  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul; en uso de sus atribuciones  
 

DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1º .- OTÓRGASE a la Entidad òAsociaci·n Cooperadora de la Escuela Rural NÁ 32 
Paraje La Primaveraó un subsidio por ¼nica vez por la suma de pesos un millón trescientos ochenta 
mil ($ 1.380.000,00.-) que serán utilizados para cubrir los gastos de alquiler de los baños químicos a 
utilizar en el trig®simo tercer festival òA lonja, canto y pialó a realizarse en la localidad de Cachar² 
los días 6, 7 y 8 de febrero de 2026. - 
 
ARTÍCULO 2º .- Los gastos originados por el subsidio otorgado en el articulo 1° serán imputados a 
la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110102000, Actividad 01.02.00 Código 5.1.7.0, F. F. 
110. - 
 
ARTÍCULO 3º .- La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado. - 
 
ARTÍCULO 4°. - El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 
 
ARTÍCULO 5º .-Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense a la Coordinación de Participación Ciudadana y Relaciones con la Comunidad. - 
 
Fdo: Sr. Ignacio PALLIA                                                    Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                  Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 206.- 
 

Azul,  5  de febrero de 2026 
 
VISTO  el expediente O-23/2026, y 

                                                       
                                                       CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Concurso de Precios Nº 03/2026, tendiente a la adquisición 
de combustible con destino a toda la flota de vehículos municipal es, para el consumo estimado 
para el mes de febrero de 2026;                                         

        Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de 
pesos veintinueve millones doscientos sesenta y tres mil ochocientos ochenta con 00/1 00 ($ 
29.263.880,00).- 

Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para los concurso de precios se cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. 
N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). 



 

 

 

Que se recibieron dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas 
Victoria (Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256).  

Que a fs. 44, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, determinando las ofertas más convenientes para los intereses municipales a 
tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento Ejecutivo 
comparte: òé02 de febrero de 2026. Dictamen Técnico ð Concurso de Precios Nº 03/2026 ð Adquisición de 
Combustible Flota Municipal. Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para 
los concursos de precios se cursaron cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro 
potenciales proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. 
N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas Victoria SAU 
(Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las dos firmas 
corresponde adjudicarles por ser más beneficiosos para los intereses fiscales del municipio, a la firma Gas Victoria SAU 
(Reg.N°8589), ítems 1, 2, 3 y 4, conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber: 

Item Firma Adjudicada  
N°  
Proveedor 

Tipo de 
Combustible  

Cantidad 
de Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total 

1 GAS VICTORIA SAU  8589 Nafta Súper 4890 lts. $1756,00 $8.586.840,00 

2 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oil 3740 lts. $1875.00 $7.012.500,00 

3 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oíl Podium 6560 lts. $2058.00 $13.500.480,00 

4 GAS VICTORIA SAU  8589 Urea 100 lts. $3000.00 $300.000,00 

Total Concurso de Precios Nº 03/2026: $29.399.820,00 

Se rechaza la propuesta del proveedor: SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto de los ítems 1, 2, 3 y 4, por no ser 
convenientes a los intereses financieros municipales. FIRMADO : Cr. Agustín Carus ð Secretario de Economía y 
Haciendaó 

Que deviene consecuente que la oferta de la firma: GAS VICTORIA 

SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, siendo el total adjudicado veintinueve millones trescientos 
noventa y nueve mil ochocientos veinte con 00/100 ($ 29.399.820,00); es aquella que cumple con las 
necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde adjudicar los ítems respectivos 
a las empresas con mejor propuesta, conforme a lo que prescribe el art.116 del Decreto 2980/00. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias;    

Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 
Compras, la Secretaria de Hacienda y Administración y la Subsecretaria Legal y Técnica; 

 
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. -APRUEBESE el Concurso de Precios N°03/2026, para la adquisición de 
combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales, para el consumo estimado del 
mes de febrero de 2026. 
 
ARTÍCULO 2º .-ADJUDICASE a la firma GAS VICTORIA SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, 

siendo el total adjudicado veintinueve millones trescientos noventa y nueve mil ochocientos veinte 
con 00/100 ($ 29.399.820,00); conforme al detalle de precios y cantidad por ítems de este artículo, 
por resultar ser los más convenientes a los intereses municipales: 
 

Ítem  Firma Adjudicada  
N°  
Proveedor 

Tipo de 
Combustible  

Cantidad 
de Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total  

1 GAS VICTORIA SAU  8589 Nafta Súper 4890 lts. $1756,00 $8.586.840,00 

2 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oil 3740 lts. $1875.00 $7.012.500,00 

3 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oíl Podium 6560 lts. $2058.00 $13.500.480,00 

4 GAS VICTORIA SAU  8589 Urea 100 lts. $3000.00 $300.000,00 

Total  Concurso de Precios Nº 03/2026: $29.399.820,00 

 
ARTÍCULO 3º. -RECHAZASE  la propuesta del proveedor  Sapeda SRL (Reg. N°6256), respecto de 
los ítems 1, 2, 3 y 4; por no resultar convenientes a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. -LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con cargo 
a las siguientes partidas presupuestarias: 
 
1 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.01.01 Gobierno 110 $1.864.400,00 2.5.6 

2 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.24.01 Seg. Ciudadana 131 $656.320,00 5.3.7 

3 1110102000 Secretaria de Gobierno 02.29.03 Turismo  110 $140.480,00 2.5.6 



 

 

 

4 1110125000 Secretaria de Salud 25.01.01 Secretaria de Salud 110 $1.080.000,00 2.5.6 

5 1110125000 Secretaria de Salud 25.51.09 Hospital Pintos  110 $514.500,00 2.5.6 

6 1110125000 Secretaria de Salud 25.52.00 Salas Periféricas 110 $105.360,00 2.5.6 

7 1110125000 Secretaria de Salud 25.54.04 Hosp. Casellas Sola 110 $308.700,00 2.5.6 

8 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.01.01 Sec. Obras y S. Pub 110 $1.137.800,00 2.5.6 

9 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.42.01 Dcción V. Urbana 110 $16.215.000,00 2.5.6 

10 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.43.01 Serv. Públicos 110 $6.745.100,00 2.5.6 

11 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30.43.03 Cementerio 110 $421.440,00 2.5.6 

12 1110134000 Sec. Desarrollo Humano 38.34.03 Deportes 110 $210.720,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º. -REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Economía y Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                 Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Economía y Hacienda                                                      Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 

DECRETO N° 210.- 
 
 
                                                        Azul,   5   de Febrero de 2026  
                            
                                                       VISTO el Expediente òHó-65/2026, en el que se solicita la 
contratación de médico especialista en Neurología, Luis Mariano COPPOLA D.N.I. 23.229.130, 
quién realizar§ Consultorio Externo Sin Instrumental de Neurolog²a del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul, dependiente de la Secretaría de Salud y de éste municipio , y  

                          CONSIDERANDO que la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de contratos de Locación de Servicios; 

                          Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto muchos 
profesionales poseen otros empleos en relación de dependencia y cumplen tareas bajo regímenes 
horarios y funcionales especiales;  

                         Que concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias activas y pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; 

                         Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

                         Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 
profesionales de la salud que son contratados como locatarios de obra; 

                         Que existen razones de necesidad para continuar con estas 
contrataciones pues lo contrario se podría afectar seriamente el servicio; 

                        Que los Directores de los Hospitales, Políticas Sanitarias y Atención 
Primaria de la Salud y la Secretaría de Salud  deben realizar un proceso de selección responsable, 
en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación a los locadores de la manera más 
objetiva;   
                                                           Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, 
conforme el siguiente informe: óAzul, 23  de Enero de 2026 - Ref. Expte: H ð 65/ 2026 - El Director del 
Hospital òDr. ćngel Pintosó de Azul, a fs. 1, pone en conocimiento del Secretario de Salud la necesidad de 
contratar a un médico especialista en neurología para prestar servicio en dicho nosocomio. Como surge de fs. 2, se 
llevó a cabo el llamado a inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, 
presentándose el Dr. Luis Mariano Coppola. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de 
prórroga automática -, la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo 
que se encuentra habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que 
deberán desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial 
y razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina del 
Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y el art. 
45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al art²culo 274 de la LOM, las tareas de 
profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser desempeñadas por el 
personal de planta (permanente y temporaria). S·lo excepcionalmente en el caso de la òlocaci·n de obraó y 
extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha considerado factible la 
contratación de personal bajo estas modalidades. En materia de contratación de profesionales cuyas tareas y 
servicios no est§n referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la necesidad de verificar con 
anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el municipio y contar con Declaración de 
Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos de justificar la procedencia de 
la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 4114-6664-2014-0-1, 
Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, desde la aplicaci·n de la 



 

 

 

Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento que no se informa en la consulta 
si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las cuestiones de empleo público a efectos de 
determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de servicio u otra norma legal que las regule, y 
luego comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados por la propia ley), el art. 45 de la citada norma 
contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse personal bajo la figura del contrato de locación de 
servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá 
especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los 
supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se 
entiende factible la contratación traída a consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse 
el òcar§cter extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de Incompetencia del §rea t®cnica respectiva, 
debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de realizar la tarea. 
Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Espa¶ola define como òextraordinarioó, aquello 
òfuera del orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la figura prevista de la Ley 
14.656, se deber§ estar frente a una situaci·n que amerite un trabajo o servicio no com¼n.ó Con relación a la 
contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha dictaminado con anterioridad que: 
òéla contrataci·n de los profesionales médicos se ha realizado durante muchos años a través de contratos de 
locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los profesionales de la Salud cumplen tareas 
bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan 
guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la 
posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la 
misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los médicos que son contratados como 
locadores de obra; Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se 
podría afectar seriamente el servicio de salud; Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben 
realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se 
seleccione a los locadores de la manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto 
de Decreto de declaración de incompetencia de fs.23 y Proyecto de Contrato de fs.24/25 en las presentes 
actuaciones, teniendo en consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, 
esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar. PASE a la 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse en el ámbito de su competencia. De no existir 
objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la continuidad del 
trámite. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad e Azuló. 

 
              Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- DECLARASE la incompetencia de las oficinas técnica municipales para prestar 
tareas de médico en la especialidad de Neurolog²a del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, dependiente de la Secretaría de Salud de éste municipio. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del día 2 de Febrero de 2026  al  31 de Diciembre de 2026, la 
contratación de médico especialista en Neurología, Luis Mariano COPPOLA, D.N.I. 23.229.130, 
para realizar Consultorios Externos Sin Instrumental de Neurolog²a del Hospital Municipal òDr. 
ćngel Pintosó de Azul. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud.-  
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, notifíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Salud.- 
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
A/C Secretaría de Salud                                                                                        Intendente Municipal  

ES  COPIA 
 
 
DECRETO N° 211.- 
 

                                           Azul,  5   de febrero de 2026 

VISTO el Expediente S 162/2025 - Alc. XLIV; y  
 
CONSIDERANDO que el Director Médico del Hospital Municipal de Azul, 

solicita la ampliación d el Servicio de Residuos patogénicos  por el periodo de octubre/ diciembre de 
2025, debido a que la proyección de consumo realizada resulto insuficiente  en  ítem 1  Residuos 
patológicos  de la Orden de Compra 4864,  

Que el servicio tramita bajo los términos de la Licitación Publica N° 20/2025, 



 

 

 

orden de compra N° 4864 de residuos patogénicos del Hospital Dr. Ángel Pintos por el periodo 
octubre / diciembre 2025.  

Que a fs. 31 se agrega correo electrónico enviad a Hima Gestión Ambiental, 
donde ratifica el precio de la orden de compra en curso. 

Que han tomado conocimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, 
sin objeciones, la Dirección Medica del Hospital de Azul, la Secretaria de Salud y la Oficina de 
Compras  
          Que corresponde destacar que el  servicio de recolección de residuos 
patogénicos es esencial para el normal funcionamiento del sistema de Salud, por lo que se estima  
indispensable convalidar la ampliación de la orden de compra mencionada. 
                                   Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica conforme el 
siguiente informe: òAzul,  27 de Enero de 2026 - Expte: S - 162 / 2025 alc. XLIV - Vuelven las 
actuaciones a esta Subsecretaria, en virtud de una nueva solicitud de ampliación de orden de compra para el 
Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos por el periodo octubre/diciembre 2025, debido a que se indicó 
una cantidad insuficiente al momento de informar el consumo necesario por dicho periodo. A fs. 31 se agrega 
correo electrónico del proveedor del Servicio de Recolección, confirmando que mantienen los valores de la 
licitación para poder llevar adelante la ampliación de la orden de compra. A fs. 38 interviene la Secretaria de 
Economía y Hacienda sin objeciones al gasto adicional que fundamenta la Secretaria de Salud. A fs. 40 la 
Oficina de Compras indica que el valor de la ampliación es el mismo de la Licitación de origen por lo que el 
precio es adecuado de acuerdo a los intereses municipales. Analizadas las actuaciones para esta nueva 
ampliación de la orden de compra, se advierte la necesidad de ampliar los ítems de la contratación original 
debido al error en el cálculo de las proyecciones y que los precios por los que se tramitan las ampliaciones son 
los mismos que los vigentes en la Licitación en curso, sumado a que la Oficina de Compras, en sus 
intervenciones, no ha presentado objeciones. En consecuencia y en virtud de la necesidad imperiosa del 
servicio, la ratificación de los valores por el proveedor y la anuencia de la Oficina de Compras, esta 
Subsecretaria no presenta objeciones a la nueva convalidación propuesta, sin objeciones que realizar al 
proyecto de decreto de fs. 41. Por lo expuesto, PASEN las actuaciones para conocimiento y consideración de 
la JEFATURA DE GABINETE. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: 
Dr. Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azuló 
  
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A:  

 
ARTÍCULO 1º. - CONVALIDASE la ampliación de la orden de compras n° 4864, que amplió la 
adjudicación del servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos 
para el Hospital Municipal  Dr. Ángel Pintos de Azul, por el period o octubre / diciembre  2025, en 
el marco de la Licitación  Pública N°20/2025, en virtud de lo expuesto en los considerandos del 
presente.-  
 
ARTÍCULO 2º. - La presente erogación será imputada a la jurisdicción: 1110125000- Secretaria de 
salud; Categoría Programática: 51-03-00- Fuente de Financiamiento: 110. 
 
ARTICULO 3°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Salud  
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Oficina de Compras.  
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
A/C Secretaría de Salud                                                                       Intendente Municipal  

ES  COPIA 
 
DECRETO N° 212.- 
 
 
                                                Azul,  5   de febrero  de 2026.-  
 
                                            VISTO el expediente H-48/2026, en el que se solicita la contratación de un 
BIOQUIMICO, que prestará servicios en el Hospital Municipal òDr. Horacio Ferroó de Chillaró, 
dependiente de la Secretaría de Salud; y, 

                CONSIDERANDO q ue la contratación de los profesionales se ha 
realizado durante muchos años a través de Contratos de Servicios; 

                    Que en el marco de las tareas de reordenamiento de esta Secretaria de 
Salud y áreas bajo su dependencia se halla trabajando en forma firme y constante para integrar 
paulatinamente a planta a los profesionales que toman a su cargo tareas cuya extraordinareidad se 
impuso de manera inicial y que a posteriori fueron asumidas por la tendencia del sector para 
mejorar los servicios de salud a los vecinos del Partido de Azul. 



 

 

 

 
                                              Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar  la 
relación como de empleo público ya que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; 

 
                  Que mediante ordenanza se ha establecido la remuneración de los 

profesionales de la salud que son contratados como locatarios de servicios  
                 Que existen razones de necesidad para continuar con estas contrataciones 

pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio  
 
                 Que los Directores de los Hospitales, Atención Primaria de la Salud  y la 

Secretaría de Salud deben realizar un proceso de selección responsable, en el que se de publicidad 
ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la manera más objetiva posible; 
                                              Que obra dictamen juríd ico de la Secretaria Legal y Técnica que éste 
Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad: óAzul, 23 de Enero de 2026 - Ref. Expte: H ð 48/ 
2026 - El Director del Hospital òDr. Horacio Ferroó de la localidad de Chillar, a fs. 1, pone en conocimiento 
del Secretario de Salud la necesidad de contratar a un profesional bioquímico para realizar consultorio y 
guardias activas de laboratorio en dicho nosocomio. Como surge de fs. 4, se llevó a cabo el llamado a 
inscripción de profesionales de la salud por los medios de comunicación locales, presentándose el Sr. Leandro 
Manuel Ricon. En cuanto a la duración establecida en el contrato -con posibilidad de prórroga automática -, 
la misma se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el art. 273 de la L.O.M. por lo que se encuentra 
habilitado el D.E. a pactar la mentada duración. Además, se entiende, por el tipo de servicios que deberán 
desarrollar los profesionales, que para que puedan lograr los mismos deberá dotarse de un plazo prudencial y 
razonable. Asimismo, resulta necesario incorporar para su conocimiento y conciliación, la siguiente doctrina 
del Honorable Tribunal de Cuenta donde realiza una interpretación armónica entre el art. 148 de la L.O.M. y 
el art. 45 ley 14.656: òEn primer lugar hay que mencionar que de acuerdo al artículo 274 de la LOM, las 
tareas de profesionales y/o técnicos que habitualmente se desarrollen en los municipios deben ser 
desempeñadas por el personal de planta (permanente y temporaria). Sólo excepcionalmente en el caso de la 
òlocaci·n de obraó y extraordinariamente en el caso de la òlocaci·n de serviciosó nuestra doctrina ha 
considerado factible la contratación de personal bajo estas modalidades. En materia de contratación de 
profesionales cuyas tareas y servicios no están referidos a òobras p¼blicasó, se ha resuelto doctrinariamente la 
necesidad de verificar con anterioridad la ausencia de profesionales o técnicos en la materia en el municipio y 
contar con Declaración de Incompetencia del área pertinente -de acuerdo al artículo 148 de la LOM-, a efectos 
de justificar la procedencia de la contratación (Expte.4103-16/2012 de la Municipalidad de San Cayetano; Nº 
4114-6664-2014-0-1, Municipalidad de Tornquist). Espec²ficamente respecto a la òlocaci·n de serviciosó, 
desde la aplicación de la Sección I de la Ley Nº 14.656 (y en caso de resultar aplicable al Municipio, atento 
que no se informa en la consulta si posee la comuna Convenio Colectivo u Ordenanza que regule las 
cuestiones de empleo público a efectos de determinar si existe disposición alguna referida a las locaciones de 
servicio u otra norma legal que las regule, y luego comprobar si ellas se ajustan a los parámetros brindados 
por la propia ley), el art. 45 de la citada norma contempla tal modalidad disponiendo "Podrá contratarse 
personal bajo la figura del contrato de locación de servicios para realizar trabajos o servicios extraordinarios 
en el campo de la ciencia o las artes. El contrato deberá especificar: a) Los servicios a prestar; b) El plazo de 
duración; c) La retribución y su forma de pago; d) Los supuestos en que se producirá la conclusión del 
contrato antes del plazo establecido." En conclusión, sólo se entiende factible la contratación traída a 
consulta bajo la modalidad òlocaci·n de serviciosó en caso de acreditarse el òcarácter 
extraordinarioó de la misma y la Declaraci·n de Incompetencia del §rea t®cnica respectiva, 
debidamente fundada y reconocida por el Departamento Ejecutivo certificando la imposibilidad de 
realizar la tarea. Corresponde observar que el Diccionario de la Real Academia Española define como 
òextraordinarioó, aquello òfuera del orden o regla natural o com¼nó: Vale decir entonces que para utilizar la 
figura prevista de la Ley 14.656, se deberá estar frente a una situación que amerite un trabajo o servicio no 
com¼n.ó Con relación a la contratación de profesionales médicos esta Subsecretaría Legal y Técnica ha 
dictaminado con anterioridad que: òéla contrataci·n de los profesionales m®dicos se ha realizado durante 
muchos años a través de contratos de locación de obra; Que esta modalidad deviene necesaria por cuanto los 
profesionales de la Salud cumplen tareas bajo regímenes horarios y funcionales especiales. Concretamente 
cumplen guardias de 12 o 24 horas, realizan guardias pasivas, y en ocasiones cumplen una jornada de 
trabajo; Que esa modalidad laboral dificulta la posibilidad de enmarcar la relación como de empleo público ya 
que en su mayoría no reúnen los requisitos de la misma; Que mediante ordenanza se ha establecido la 
remuneración de los médicos que son contratados como locadores de obra; Que existen razones de necesidad 
para continuar con estas contrataciones pues de lo contrario se podría afectar seriamente el servicio de salud; 
Que los Directores de los Hospitales y el Secretario de Salud deben realizar un proceso de selección 
responsable, en el que se de publicidad ante la necesidad de contratación y se seleccione a los locadores de la 
manera m§s objetiva posibleó; De este modo y, luego de haber analizado el Proyecto de Decreto de declaraci·n 
de incompetencia de fs.3 y Proyecto de Contrato de fs.2 en las presentes actuaciones, teniendo en 
consideración que los mismos se enmarcan dentro de los preceptos del art. 45 Ley 14.656, esta Subsecretaria 
no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que realizar.  Sin perjuicio de ello, desde lo 
formal se sugiere, en relaci·n al proyecto de contrato, agregar la cl§usula de òrelaciones entre partesó (Las 
partes manifiestan que el presente contrato se firma bajo los términos de los artículos 765, 766 y 961 del 
Código Civil y Comercial de la Nación; en ese sentido, manifiestan que lo celebran, interpretan y ejecutan de 



 

 

 

buena fe y que se obligan no sólo a lo que está formalmente expresado, sino a todas las consecuencias que 
puedan considerarse comprendidas en él, con los alcances en que razonablemente se habría obligado un 
contratante cuidadoso y previsor. En ese contexto, y en el caso de que la inflación real suministrada 
mensualmente por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos para el año 2026 supere el índice del 15%, 
las partes se obligan  a reajustar de mutuo acuerdo el precio pactado, procurando para ello compartir las 
diferencias de modo equitativo, con las previsiones y límites estipulados en la ley 13.295 y modificatorias, 
Régimen Provincial de Responsabilidad Fiscal Municipal, al que el Municipio de Azul adhirió por 
Ordenanza 4039/2018. En caso de no conciliar las partes sus mutuos intereses de manera razonable y 
equitativa, la Municipalidad podrá rescindir el presente contrato, sin indemnización alguna a la contratista, 
lo que es aceptado por ésta de conformidad). Respecto al proyecto de decreto (fs.3), se sugiere que el artículo 
primero quede redactado de la siguiente manera: òDeclarase la incompetencia de las oficinas t®cnicas 
municipales para prestar tareas como bioquímico, realizando guardias activas de laboratorio en el Hospital 
Municipal òDr. Horacio Ferroó de Chillar, dependiente de la Secretar²a de Salud de ®ste municipioó. PASE a 
la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a fin de expedirse en el ámbito de su competencia. De no 
existir objeciones girar las actuaciones a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para la 
continuidad del trámite. FIRMADO: Roberto Agustín DÄVILA. Subsecretario Legal y Técnico. 
Municipalidad de Azuló 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- DECLARASE  la incompetencia de las Oficinas Técnicas Municipales para prestar 
tareas como Bioquímico, realizando guardias activas de Laboratorio en el Hospital Municipal òDr. 
Horacio Ferroó de Chillar, dependiente de la Secretar²a de Salud. 
 
ARTICULO 2º .- DISPONESE a partir del 5 de Enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, la 
contratación del Bioquímico Leandro Manuel RICON, DNI Nº 23.147. 183, como Bioquímico del 
Laboratorio del Hospital òDr.  Horacio Ferroó de Chillar.    
  
ARTÍCULO 3º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud.  
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese a la Secretaria de Salud.-  
 
Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES                                             Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
A/C Secretaria de Salud                                                                          Intendente Municipal  
 
                                                                        ES COPIA 
 
DECRETO Nº 213.- 
 
 
             Azul,  5  de Febrero de 2026. 
   
             VISTO las actuaciones administrativas òC-12/2026ó 
   
              CONSIDERANDO q ue la Coordinación de Defensa Civil inicia las presentes actuaciones a 
los efectos de solicitar la contratación del señor Martín Darío Silbestro, DNI Nº 41.929.499, para 
desempeñarse en dicha área, realizando las tareas de tales como: 
 - Asesoramiento y elaboración en la Coordinación en materia de protocolos, por ejemplo lineamientos de 
actuación, planes de emergencia, procedimientos de evacuación, instructivos para emergencia, análisis de 
distintos abordajes de los eventos, radiocomunicaciones, diagnósticos de riesgo, entre otros. 
- Asesoramiento a instituciones públicas y privadas, áreas municipales, establecimientos educativos, entre 
otros para la creación y aplicación de protocolos necesarios, colaborando también en la supervisión y 
seguimiento de los mismos.  
- Brindar capacitaciones y simulacros para personal de la coordinación, agentes y áreas municipales, 
instituciones públicas y privadas, establecimientos educativos, entre otros, sobre distintas temáticas como 
primeros auxilios, control de situaciones de emergencia, evacuaciones, manejo del trauma, por ejemplo.  
- Abordaje de situaciones a las que se acude y llamados que atiende la Coordinación de Defensa Civil y 
seguimiento de los mismos. 
- Acompañamiento psicológico e integral en la primera instancia de contacto con los vecinos que transitan 
una emergencia. 
- Trabajar en la asistencia y control durante eventos masivos y previo a los mismos, participar en 
organización y atención de puestos de información y concientización para los vecinos durante estos eventos. 
- Trabajar en la estructuración y funcionamiento del área en materia de radiocomunicaciones. 



 

 

 

- Estar a disposición del área en cualquier tarea que surja afín a su preparación, pudiendo ser requerido en 
cualquier momento que se lo solicite. 
  Que desde la Coordinación de Defensa Civil se informa que no cuentan en la planta de 
personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee el 
profesional cuya contratación se procura, a saber, formación en enfermería con profundidad en 
emergencias, urgencias y catástrofes, simulacros, evacuaciones y radiocomunicaciones. 
  Que se observa que se encuentra justificada en este expediente la idoneidad del Señor 
Martin Silbestro que ha sido propuesto, conforme a lo surge de los antecedentes adjuntos a fs. 5/22 
del presente expediente. 
               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: òAzul, 13 de Enero de 2026 - Ref. Expte: C ð 12 / 2026 - Antecedentes: - a) La Coordinación de 
Defensa Civil, inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del Señor Martin Darío 
Silvestro, para la realización de las siguientes tareas: - Asesoramiento y elaboración en la Coordinación en 
materia de protocolos, por ejemplo lineamientos de actuación, planes de emergencia, procedimientos de 
evacuación, instructivos para emergencia, análisis de distintos abordajes de los eventos, radiocomunicaciones, 
diagnósticos de riesgo, entre otros.  Asesoramiento a instituciones públicas y privadas, áreas municipales, 
establecimientos educativos, entre otros para la creación y aplicación de protocolos necesarios, colaborando 
también en la supervisión y seguimiento de los mismos. - Brindar capacitaciones y simulacros para personal de 
la coordinación, agentes y áreas municipales, instituciones públicas y privadas, establecimientos educativos, 
entre otros, sobre distintas temáticas como primeros auxilios, control de situaciones de emergencia, 
evacuaciones, manejo del trauma, por ejemplo.  Abordaje de situaciones a las que se acude y llamados que 
atiende la Coordinación de Defensa Civil y seguimiento de los mismos. - Acompañamiento psicológico e 
integral en la primera instancia de contacto con los vecinos que transitan una emergencia. - Trabajar en la 
asistencia y control durante eventos masivos y previo a los mismos, participar en organización y atención de 
puestos de información y concientización para los vecinos durante estos eventos. Trabajar en la estructuración 
y funcionamiento del área en materia de radiocomunicaciones. - Estar a disposición del área en cualquier tarea 
que surja afín a su preparación, pudiendo ser requerido en cualquier momento que se lo solicite b) Desde la 
Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a 
todas las dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten, se 
adecuen al mismo. c) A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio 
cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Se adjunta proyecto 
de decreto donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los 
requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee la persona cuya contratación se procura (de este modo 
funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio con el personal de planta), sin perjuicio de estimar 
necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos. ii) La Coordinación de Defensa 
Civil funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución, su 
forma de pago y los supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De 
este modo se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el art. 45 de la Ley 14.656. d) En 
consecuencia, y luego de analizar las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica 
entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. e) Respecto al proyecto de 
contrato de servicios, no existen observaciones que realizar. Sin perjuicio de ello, se sugiere la agregación de la 
siguiente clausula òLa contratista afirma en car§cter de declaraci·n jurada que la presente vinculaci·n no 
genera ningún tipo de relación laboral entre las partes, tratándose de un contrato de servicios que se rige por el 
capítulo 6 del Código Civil y Comercial de la Naci·nó.- Se acompaña nuevo proyecto de decreto. f) Atento la 
estructura orgánica funcional, se sugiere la intervención y valoración de la Subsecretaria de Seguridad 
Ciudadana. Por lo expuesto, pasen las presentes actuaciones para conocimiento y consideración de la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Se sugiere la posterior intervención de la Subsecretaria de 
Seguridad Ciudadana y la Secretaria de Economía y Hacienda. En los términos expuestos, esta Subsecretaria 
emite su opinión. FIRMADO. Dr. Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð 
Municipalidad de Azul ò 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLÁRASE  la incompetencia de las oficinas municipales para realizar, en el 
área de Defensa Civil, tareas vinculadas con la  formación en enfermería con profundidad en 
emergencias, urgencias y catástrofes, simulacros, evacuaciones y radiocomunicaciones, en los 
términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTICULO 2º. - DISPONESE  la contratación de los servicios del Señor Martin Darío Silbestro, 
DNI N° 41.929.499, quien se desempeñará como prestador autónomo para las tareas especificadas 
en el artículo primero, por el período del 01 de Enero de 2026 al 31 de Diciembre del 2026. 



 

 

 

 
ARTICULO 3°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno  
 
ARTICULO 4º. - comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la subsecretaría de Seguridad Ciudadana ð Coordinación de Defensa Civil.  
 
Fdo.: Xavier CABRERA CISNEROS                                           Fdo.: Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                                             Intendente municipal  

ES  COPIA 
 

DECRETO N° 214.- 
 
 
                                                                 Azul, 6 de febrero de 2026 
 

  VISTO  el expediente letra òSó-128/2026; y,  
  CONSIDERANDO que el Subsecretario de Seguridad 

Ciudadana, solicita la contratación del Servicio de Vigilancia para ser aplicado en los operativos de 
transito los días viernes 02, 09, 16,23 y 30 de 20:00 a 00:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; sábados 03, 
10, 17, 24, y 31 de 21:00 a 01:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; y domingos 04, 11, 18 y 25 de 18:00 a 
22:00, 6 efectivos, del mes de enero de 2026; 

Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires para prevenir hechos de violencia debido a las problemáticas que se han 
presentado con los ciudadanos cuando se realizan los operativos de transito, siendo necesaria la 
presencia de agentes policiales;  

Que el mismo es provisto a través de la Policía de Buenos Aires, 
habiendo sido aprobado por las autoridades intervinientes, realiz ándose en el horario establecido;  

Que la Ley Orgánica Municipal - decreto ley 6769/58, en su 
art²culo 156 inciso 2, autoriza la contrataci·n directa òécuando se compre a reparticiones oficiales 
nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritariaó; 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE  la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, de un servicio adicional para ser aplicado en los operativos de tránsito, a través de la 
modalidad de pago adicional, los días viernes 02, 09, 16,23 y 30 de 20:00 a 00:00 y de 02:00 a 06:00, 8 
efectivos; sábados 03, 10, 17, 24, y 31 de 21:00 a 01:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; y domingos 04, 
11, 18 y 25 de 18:00 a 22:00, 6 efectivos, del mes de enero de 2026; en los términos del artículo 156, 
inc. 2 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTICULO 2°. - DELEGASE  al Subsecretario de Seguridad Ciudadana, articular y coordinar con la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, así como la gestión administrativa 
de la contratación.- 
 
ARTICULO 3º. - FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos Seis Mil Cuatrocientos Quince, 
c/ 59 ctvs. ($ 6.415,59) por hora los días viernes 02, 09, 16,23 y 30 de 20:00 a 00:00 y de 02:00 a 06:00, 
8 efectivos; sábados 03, 10, 17, 24, y 31 de 21:00 a 01:00 y de 02:00 a 06:00, 8 efectivos; y domingos 
04, 11, 18 y 25 de 18:00 a 22:00, 6 efectivos, del mes de enero de 2026, lo que arroja un total de 552 
horas, que asciende a un total de pesos Tres Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos 
Cinco con Sesenta y ocho ctvs. ($ 3.541.405,68).- 
 
ARTICULO 4º. - EL presente gasto será imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
Jurisdicción 1110102000 ð Categoría Programática: 24-01-00ð Fuente Financiamiento 110.- 
 
ARTICULO 5º. - El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. - 
 
ARTICULO 6° - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. - 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                         Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                                               Intendente Municipal  

ES COPIA 
DECRETO N° 215.- 



 

 

 

 
 
                                                    Azul,   6   de febrero  de 2026 
                                          
                                                   VISTO  el expediente Letra òSó-156/2026 y, 
 
                                                   CONSIDERANDO que la Secretaria de Desarrollo de la Comunidad, 
solicita la contratación del Servicio de Vigilancia para ser aplicada en el Sector de Mesa de entradas 
de la mencionada Secretaría; 
                                                    
                                                    Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires para prevenir hechos de violencia, resguardar y proteger el patrimonio de los 
inmuebles que se encuentren dentro del municipio;  
                                                    
                                                     Que el mismo es provisto a través de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires, habiéndose aprobado por las autoridades intervinientes, realizándose en el horario 
establecido; 
                                                      Que la Ley Orgánica Municipal ð Decreto ley 6769/58, en su artículo 
156 inciso 2Á, autoriza la contrataci·n directa òécuando se adquiera a reparticiones oficiales, 
nacionales, provinciales o municipales y a entidades en la que el estado tenga participación 
mayoritaria;  

 
Por ello, el Intendente Municipal del pa rtido de Azul en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1° .- AUTORIZASE  la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de 
Buenos Aires, de un servicio adicional, para la vigilancia en el Sector de Mesa de Entradas de la 
Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, a través de la modalidad de pago adicional, por los 
meses de enero a diciembre de 2026. El servicio será a razón de 6 hs. diarias en días hábiles de 08 a 
14 hs lo que hace un total de 120 horas mensuales aproximadamente. En los términos del artículo 
156, inciso 2° del Decreto. Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades. - 
 
ARTICULO 2° .- DELEGASE - a la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, articular y coordinar 
con la Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, así como la gestión 
administrativa de la contratación. - 
 
ARTICULO 3°. - FIJASE ð el valor de la custodia del mes de enero de 2026 un arancel de Cuatro 
mil doscientos setenta y siete, con 06 ctvs.   ($ 4277.06) por hora, lo que asciende a un total de pesos 
Quinientos trece mil doscientos cuarenta y siete con 06 ctvs. ($ 513.247.06) ajustándose en forma 
mensual de acuerdo a los valores informados por las autoridades de la Provincia de Buenos Aires. -   
 
ARTICULO 4°. - El presente gasto será imputado a la siguiente Partida Presupuestaria; Jurisdicción 
ð 1110134000 ð Categoría Programática ð 01.01.00ð Fuente de Financiamiento 110. - 
 
ARTICULO 5° .- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad. - 
 
ARTICULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad.  
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                                    Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N° 216.- 
 
 
                                            Azul, 6    de febrero de 2026 
                  
                                   VISTO  el expediente Letra òHó-903/2023- Alc. XXXVIII; y,    
 



 

 

 

                                   CONSIDERANDO que el señor a cargo de la Dirección Médica del Hospital 
Municipal òDr. ćngel Pintosó, de Azul, solicita la contrataci·n del Servicio de Vigilancia para ser 
aplicado en el Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul por el mes de diciembre de 2025;  
 
                                Que es práctica habitual la contratación de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires para prevenir hechos de violencia y por el pedido de sus autoridades; 
 
                               Que el mismo es provisto a través de la Policía de Buenos Aires, habiendo sido 
aprobado por las autoridades intervinientes, realizándose en el horario establecido; 
 
                               Que la Ley Orgánica Municipal ð decreto ley 6769/58, en su artículo 156 inciso 2, 
autoriza la contratación directa òécuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o 
municipales y a entidades en las que el Estado tenga participaci·n mayoritariaó; 
 
               Por ello, el Intendente Municipal del Partido  de Azul, en uso de sus atribuciones 
                
                                                                D E C R E T A: 
  
ARTICULO 1º. - AUTORIZASE la tarea de custodia a cargo de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, del servicio adicional para la vigilancia en el Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos, a través 
de la modalidad de pago adicional, por 31 días corridos, a partir del 1 de diciembre hasta el 31 de 
diciembre del año 2025, en los términos el artículo 156, inc. 2 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica 
de las Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 2º. - DELEGASE en el Director M®dico del Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de 
Azul, articular y coordinar con l a Policía de la Provincia de Buenos Aires las tareas de vigilancia, 
así como la gestión administrativa de la contratación. 
 
ARTÍCULO 3°. - FIJASE el valor de la custodia en la suma de pesos seis mil cuatrocientos quince 
mil con cincuenta y nueve centavos ($6.415,59) por un (1) efectivo las 24 horas del día, desde el 1 de 
diciembre del año 2025, lo que asciende a un total de pesos Cinco millones cuatrocientos sesenta y 
seis mil ochenta y dos con 68 ctvs.  ($5. 466.082,68).- 
 
ARTÍCULO 4°. - El presente gasto será imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
Jurisdicción 1110125000 ð Categoría Programática: 51-01-00 Fuente de Financiamiento: 110. 
 
ARTÍCULO 5°. - El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud. -  
  
ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
 Fdo: Dr. Hernán COMBESSIES                                        Fdo: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
a/c Secretaría de Salud                                                               Intendente Municipal  
                                                                                          

ES COPIA 
 
DECRETO N° 217.-                                            
 
 

Azul, 6  de febrero de 2026. 
                                   

VISTO las actuaciones Letra S-2823/2025, por la cual se tramita el 
procedimiento de contratación de la Obra: òRemodelaci·n de toilettes p¼blicos del Hospital 
Municipal òDr ćngel Pintosó de Azul; y  

 
CONSIDERANDO que el pr esupuesto oficial asciende a la suma de 

pesos Veintinueve millones novecientos treinta y seis mil trescientos sesenta y dos con 68/100 
centavos ($29.936.362,68). 

Que a fs. 65 toma intervención la Oficina de Compras y encuadra la 
contratación de acuerdo a lo establecido en el art. N°133 de la LOM, en contratación directa. 

 
Que se invitaron a cinco (5) proveedores VIZZOLINI NICOLAS REG. 

9187, CASTAÑARES JUAN REG. 8186, NT AZUL CONSTRUCCIONES S.A. REG. 8456, FELOR 
S.R.L. REG. 8077 y  WIC S.R.L. REG. 9196. 



 

 

 

Que con fecha 17 de diciembre de 2025 se realiza el acta de apertura 
en la cual no se presentaron ofertas. 

Que con fecha 17 de diciembre de 2025 el Sr. Jefe de Compras 
manifiesta que no se ha presentado ninguna oferta para la contratación mencionada.  

Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos solicita un segundo 
llamado. 

Que la Oficina de Compras invito a 6 proveedores a cotizar: Visan 
Ingeniería (reg. 5357), NT Azul construcciones S.A. (reg. 8456) González Carlos (reg. 8200), García 
Agustina (reg. 7920) y Ocaño Nazareno (reg. 8461), Dardo López (reg. 5129). 

Que con fecha 16 de enero de 2026 se realiza acta de apertura y se 
recibieron 3 ofertas válida para ser consideradas de: García Agustina (Reg. 7920) y Ocaño Nazareno 
(Reg. 8461) y Dardo López (Reg. 5129) y la Oficina de Compra desestima la oferta de Visan 
Ingeniería (reg. 5357) por extemporaneidad, al haber sido presentada la misma con posterioridad al 
cierre del acta de apertura N°15/2026. 

Que a fs. 195 la Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento 
territorial en conjunto con la Subdirecci·n de Urbanismo y Vivienda òHabiendo analizado las ofertas 
presentadas por los contratistas para la ejecución de la obra de referencia, se informa que no existen objeciones 
en adjudicar la obra al contratista que cotizo menor valor: Sr. Oca¶o Nazareno $25.446.255,56.ó 

Que a fs. 198 interviene el Secretario de Obras y Servicios Públicos 
considerando que òVisto el análisis de fs. 195 realizado por la Dirección de Planeamiento Urbano y 
Ordenamiento territorial en conjunto con la Subdirecci·n de Urbanismo y Vivienda òHabiendo analizado las 
ofertas presentadas por los contratistas para la ejecución de la obra de referencia, se informa que no existen 
objeciones en adjudicar la obra al contratista que cotizo menor valor: Sr. Oca¶o Nazareno $25.446.255,56.ó  
Por lo que esta Secretaria sugiere adjudicar la obra en cuestión a la empresa contratista de menor valor Sr. 
Ocaño Nazareno $25.446.255,56, quien cotiza un 15% por debajo del presupuesto oficial.  Cabe aclarar que la 
Oficina de Compras desestima la oferta presentada por Visan Ingeniería S.A. por extemporaneidad, al haber 
sido presentada la misma con posterioridad al cierre del acta de apertura N°15/2026. Se giran las presentes, 
de no mediar objeciones para efectuar la modificación de Rafam y posteriormente elevar las misma a la 
Oficina de Compras para la prosecuci·n del tr§mite.ó  

Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaria de Legal y Técnica 
conforme el siguiente informe: òAzul, 4 de Febrero de 2026 - Expte. S ð2823 / 2025 - VUELVEN las 
presentes actuaciones a esta Subsecretaria, luego de que la Oficina de Compras diera cumplimiento al trámite 
de la contrataci·n directa para la ejecuci·n de la obra de òRemodelaci·n de Ba¶os P¼blicos del Hospital 
Municipal de Azuló, habiéndose procedido a la selección del proveedor conforme el análisis técnico realizado 
por la Dirección de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial y la Subdirección de Urbanismo y 
Vivienda de fs. 195. Habiéndose examinado nuevamente las actuaciones y teniendo en consideración que en la 
intervención anterior esta Subsecretaría ya se expidió favorablemente respecto a la modalidad de contratación 
directa encuadrada en el artículo 133 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a los proyectos de decreto y 
contrato, y que la Oficina de Compras, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y la Secretaria de Salud 
han intervenido en sus respectivo ámbitos con el procedimiento correspondiente, no se encuentran objeciones 
jurídicas para la prosecución de las actuaciones. Por lo expuesto, esta Subsecretaría ratifica lo actuado y no 
tiene objeciones que realizar a la propuesta de adjudicación definitiva de la contratación directa para la 
ejecuci·n de la obra òRemodelaci·n de Ba¶os P¼blicos del Hospital Municipal de Azuló al proveedor 
Nazareno Ocaño. Sin perjuicio de ello, se sugiere que la contratista constituya domicilio en la ciudad de Azul 
a los efectos del contrato. Del proyecto de decreto de fs. 197, se suprimirán los artículos primero y segundo y 
se reproyectará en un único artículo que quedara redactado de la siguiente manera: Apruébese la contratación 
directa ð primer y segundo llamado- para la ejecuci·n de la obra òRemodelaci·n de Ba¶os P¼blicos del 
Hospital Municipal de Azuló. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a JEFATURA DE 
GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. 
FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azuló  
 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°: APRUEBASE la contratación Directa ð Primer y Segundo Llamado ð para la obra: 
òRemodelaci·n de toilettes p¼blicos del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azuló por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTICULO 2°: .- ADJUDICASE al proveedor Ocaño Nazareno (reg. 8461), la ejecución de la obra 
òRemodelaci·n de toilette p¼blicos del Hospital Municipal Doctor Angel Pintos. Ubicaci·n: calle Amado 
Diab 270 de la ciudad de Azuló por un importe total de Pesos Veinticinco millones cuatrocientos 
cuarenta y seis mil doscientos cincuenta y cinco con 56/100 ($25.446.255,56.) por cumplir con las 
necesidades del área y ser conveniente a los intereses municipales. 
 



 

 

 

ARTICULO 3º.- RECHAZASE  la oferta del proveedor García Agustina (reg. 7920) y Dardo López 
(reg. 5129) por no convenir a los intereses municipales y DESESTIMASE la propuesta del 
proveedor Visan Ingeniería S.A. (reg. 5357) por extemporaneidad, al haber sido presentada la 
misma con posterioridad al cierre del acta de apertura N°15/2026. 
 
ARTICULO 4°. - REFRENDE el presente Decreto el Secretario de Obras y Servicios Públicos.-  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                                Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
 

DECRETO N°  218.- 
 
 
                                                Azul,   6  de febrero de 2026 
                                            
                                                VISTO el expediente letra òOó-57/2026; y  
 
                                               CONSIDERANDO la licencia anual otorgada a la Tesorera del 
Organismo Descentralizado ð Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul, Fernanda Victoria 
TONEL, DNI N° 35.098.848, Legajo N° 5830, a partir del día 18 de febrero de 2026 y hasta el día 24 
de febrero del corriente año; y 
 
                                               Que corresponde designar a un funcionario interinamente a cargo del 
despacho de la Tesorería del Organismo Descentralizado ð Di rección de Vialidad Rural del Partido 
de Azul - hasta tanto la Sra. Tesorera haga uso de si licencia anual ordinaria, con el fin de realizar 
todos los actos y gestiones administrativas que impone el ejercicio del cargo mencionado; 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°.  ð DESIGNASE interinamente a cargo del despacho de la Tesorería del Organismo 
Descentralizado ð Dirección de Vialidad Rural del Partido de Azul, a partir del día 18 de f ebrero de 
2026 y hasta el día 24 de febrero del corriente año, inclusive a la agente Silvina CAROSELLA - DNI 
N° 28.071.013, Legajo N° 5472.- 
 
ARTÍCULO 2°.  ð El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 3°.ð Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
Gírese al Organismo Descentralizado, Vialidad Rural. ð 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                     Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
DECRETO N°  220.- 
 
 

                                              Azul,   6    de febrero de 2026. 
 
                              VISTO la licencia anual ordinaria otorgada al Sr. Secretario de Economía y 

Hacienda, Cr. Agustín Juan CARUS- DNI Nº 17.459.093, Legajo Nº 1879, a partir del día 23 de 
febrero de 2026 y hasta el día 8 de marzo del corriente año inclusive; y,  

 
                                               CONSIDERANDO que corresponde designar a un funcionario 
interinamente a cargo del despacho de la Secretaria hasta tanto el Secretario de Economía y 
Hacienda haga uso de su licencia anual ordinaria, con el fin de realizar todos los actos y gestiones 
administrativas que impone el ejercicio del cargo mencionado;           



 

 

 

 
   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones.  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - DESÍGNASE interinamente  a cargo del despacho de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, a partir del día 23 de febrero de 2026 y hasta el día 8 de marzo del corriente año 
inclusive , al Sr. Subsecretario de Ingresos Públicos Dr. Santiago Hipólito URIARTE - Legajo nº 
5368, DNI Nº - 31.649.065. 
 
ARTÍCULO 2º. - El presente decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete  
 
ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones letra S-336/26, a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía. - 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                                                                      Intendente Municipal 
 
                                                                     ES COPIA 
 
DECRETO Nº 221.- 
 
 
                                  Azul, 6 de febrero de 2026 
   
                                  VISTO las actuaciones administrativas Letra M-332/2025, la Ordenanza 
n°4257/18 que reglamenta y regulariza las entidades de bien público, el Decreto n° 306/2022 que 
reconoce al Movimiento Cínico de la Autogestión como Entidad de Bien Público; y  
 
                                    CONSIDERANDO que la entidad òMovimiento C²nico de la Autogesti·nó se 
encuentra inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto n° 306/2022 y actualizada en 
su registro; 
                                    Que el Sr. El²as Cerrudo en representaci·n del òMovimiento C²nico de la 
Autogesti·nó, pone en conocimiento la realizaci·n del òCampamento Contracultural a nivel 
Regionaló a desarrollarse los d²as 7 y 8 de febrero del corriente a¶o; 
               Que dicho campamento está destinado a artistas visuales, gráficos y músicos 
de toda la zona como también deportistas, con intervenciones de bandas en vivo, artistas visuales, 
pintura muralismo, entre algunas de las actividades.;  
                                     Que este evento espera contar con gran afluencia de gente, tanto locales como de 
toda la región, siendo la única institución en Azul que brinda espacio a estas disciplinas con 
eventos multidisciplinarios donde unen deporte con arte de forma casi única en la ciudad y la zona;   
                                  Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con el 
crecimiento institucional de la entidad,  
 
              Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - DECLÁRASE  de Interés Municipal el òCampamento Contracultural a nivel 
Regionaló a desarrollarse los d²as 7 y 8 de febrero del corriente a¶o en las inmediaciones del Parque 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 2°  DELIMÍTASE  dicho espacio al uso ¼nico y exclusivo del §rea denominado òsector 
parque anexo margen izquierda ð Parque Municipal òDomingo Faustino Sarmientoó, quedando 
prohibido utilizar otro espacio que no sea el autorizado.  
 
ARTICULO 3°. - EXÍMASE a los organizadores del òCampamento Contracultural a nivel Regional ó 
del pago de Derecho de Uso del espacio público, de espectáculo público y venta ambulante publica 
en el lugar.- 
 
ARTICULO 4°. - EL presente decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete. 
  
ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírese las actuaciones a la Subsecretaria de Ingresos Públicos. 



 

 

 

   
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                              Intendente Municipal  
 
                                                                     ES COPIA 
DECRETO N° 223.- 
 
 
                                      Azul,  10 de febrero  de 2026 
 
                                        VISTO las actuaciones administrativas letra òSó99/2026; y, 
 
                                        CONSIDERANDO la solicitud realizada por el Subsecretario de Seguridad 
Ciudadana, Christian Carlos Alejandro PORTALUPPI, DNI N° 34.093.834, respecto de la 
Utilización del Servicio de Trámite s a Distancia, del Ministerio de Modernización de la Nación, a 
efectos de proceder a la renovación del usuario para la consulta de la Base de Datos de la 
D.N.R.P.A, Dirección Nacional de los Registros de Propiedad del Automotor y de Créditos 
Prendarios. 
                                          Que la Dirección Nacional de los Registros de Propiedad del Automotor y 
de Créditos Prendarios determina que dichos trámites solo pueden efectuarse de forma electrónica, 
no presencial. 
 
                                           Que al mismo se accede con CUIT y Clave Fiscal de ARCA. 
 
                                           Que mediante Decreto n° 2/2026 se aceptó la renuncia del Sr. Daniel 
Gustavo GAMARRA al cargo de Director de Ordenamiento de Tránsito y Segurida d Vial.  
 
                                            Que, por lo expuesto, corresponde autorizar al señor Subsecretario de 
Seguridad Ciudadana Christian Carlos Alejandro PORTALUPPI, DNI N° 34.093.834, para que 
actúe en representación del Intendente Municipal, en la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) 
y realizar consultas en la Base de Datos de la Dirección Nacional de los Registros de Propiedad 
Automotor (DNRPA)  
 
                       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de s us atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º. - DEJASE SIN EFECTO en el Decreto n° 1077/2025, mediante el cual se autorizaba 
al Sr. Daniel Gustavo GAMARRA - DNI N° 17.698.345, para representar al Sr. Intendente 
Municipal en cuanto a la utilización del Servic io Web de Trámites a Distancia del Ministerio de 
Modernización de la Nación.  
  
ARTICULO 2º. - AUTORIZASE al señor Subsecretario de Seguridad Ciudadana, Christian Carlos 
Alejandro PORTALUPPI, DNI N° 34.093.834, en el marco de la Resolución General de ARCA 
2239/07, para que actúe en representación del Intendente Municipal Sr. Nelson Desiderio 
SOMBRA, DNI N° 22.803.292, en cuanto a la utilización del Servicio Web de Tramites a Distancia 
del Ministerio de Modernización de la Nación.  
 
ARTÍCULO 3°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírense a la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana.- 
 
Fdo.: Sr. Xavier CABRERA CISNEROS                                Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Gobierno                                                                 Intendente Municipal                                                       
 
 
                                                                            ES COPIA 
 
DECRETO Nº 225.- 
 
 

     Azul, 11  de febrero de 2026. 
                                
                          VISTO las actuaciones letra D-2573/2025; y,  



 

 

 

 
                            CONSIDERANDO que surge el convenio entre el Municipio de Azul y el 

Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, registrado bajo el Nº 
7545/2025; para la transferencia mensual de la suma equivalente a 22 becas, que permitirá la 
continuidad operativa de l a Casa de Abrigo Especializado Hogar Buen Pastor; y; 

                            Que  la Cláusula Primera del Convenio citado ut supra establece el 
otorgamiento de un monto mensual equivalente a 22 Becas, con fondos provenientes del 
Organismo de Niñez dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de 
Buenos Aires; 

                              Que la Dirección de Niñez y Adolescencia informa que con fecha 17 de 
junio de 2025 se registraron los ingresos en la cuenta municipal de la suma de $ 2.797.968 
proveniente del Organismo de Niñez de la Provincia (DIN Nº 1065/2025); correspondientes a las 
Becas de Niñez de la Casa de Abrigo Especializada Hogar Buen Pastor, por los aumentos de los 
periodos marzo y abril 2025 tal como se indica a través de correo electrónico adjunto;  

                           Que en cumplimiento al Convenio suscripto, corresponde la transferencia de 
($ 2.797.968 ,00) al Hogar Buen Pastor. 

 
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atri buciones 

 
DECRETA : 

 
ARTÍCULO 1º. - TRANSFIÉRASE  a la Casa de Abrigo Especializada Hogar Buen Pastor la suma 
de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO ($ 2.797.968) correspondientes a los aumentos retroactivos por los periodos marzo y abril de 
2025, según lo estipulado en la Cláusula Primera del Convenio registrado bajo el Nº 7545/2025; en 
concepto de 22 Becas, conforme al convenio suscripto con el Organismo Provincial de Niñez; con 
objeto a contribuir a la continuidad o perativa del Hogar Buen Pastor.  
 
ARTÍCULO 2º. - EL gasto que origina la transferencia de fondos referida en el artículo 1º, será 
imputado a: Fuente de Financiamiento: 132; Jurisdicción: 1110134000 - Secretaría de Desarrollo de 
la Comunidad; Apertura Progra mática: 01-01-00-Gestión Secretaría de Desarrollo de la 
Comunidad; Partida: 5.1.7.0- Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de 
Lucro; Recurso: 17.5.01.16. Casa de Abrigo de Atención Especializada. 
 
ARTÍCULO 3º. - LA  transferencia de fondos deberá ser rendida ante la Contaduría General en el 
transcurso de los treinta (30) días de cada transferencia, y de acuerdo a lo establecido en la Clausula 
Tercera del Convenio Nº 7545/2025.- 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo de la 
Comunidad.  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Contaduría General. 
 
Fdo.: Sr. Rubén Omar SEOANE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad                              Intendente Municipal 
 
                                                                                   ES COPIA  
 
DECRETO N° 227.- 
 

Azul,   11  de febrero de 2026 
 
VISTO los arts. 119, 2° párrafo, 107, 178 inc. 1°, del Decreto Ley N° 

6.769/58 (Texto según Ley N° 14.062), los arts. 11°, 12°, 27°, 28° y concordantes de la Ordenanza N° 
5214/2025 - "Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2026", y, 

CONSIDERANDO que mediante dicha normativa, se pone en 
vigencia la Estructura Orgánico Funcional para el corriente ejercicio fiscal 2026; 

Que el art. 27° de la norma referida, faculta  "al Departamento Ejecutivo a 
la reglamentación de la estructura jurisdiccional, a los efectos de dar adecuado cumplimiento de las políticas y 
metas definidas para el presente presupuesto"; 

 Que en concordancia con lo expuesto, el art. 28° de la citada normativa, 
autoriza "al Departamento Ejecutivo a transferir entre finalidades del Presupuesto de Gastos diferentes 
cargos, conforme a las necesidades que requiere para el cumplimiento de cada programa, dictando a tal fin el 
acto administrativo que corresponda"; 



 

 

 

 
                                                     Que en orden a lo facultado y autorizado por la Ordenanza de 
Presupuesto al Departamento Ejecutivo -a los efectos de dotar de la dinámica necesaria y optimizar 
el funcionamiento de la Administración Municipal - se torna necesario suprimir, crear y fortalecer 
diversas áreas que así lo requieren;  
                                                    Que en función de lo establecido por el art. 11° de la norma en 
cuestión y con el objeto de instrumentar las modificaciones anteriormente citadas, corresponde 
instruir a la Secretaria de Economía y Hacienda para que efectúe las disminuciones, ampliaciones 
y/o modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados que correspondan; como así también 
que disponga las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias, conforme 
Organigrama que se agrega al presente como Anexo; 

 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de las Municipalidades, de conformidad a los arts. 107, 178 inc. 1° y 
concordantes del Decreto Ley N° 6769/58 y normas modificatorias;  

     
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º .- TRANSFIERANSE a partir del día 11 de febrero de 2026 los siguientes cargos 
pertenecientes al Organigrama Municipal (arts. 24, 25 y concordantes Ordenanza N° 5214/2025), a 
saber: 
 A la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Públicos  
 

¶ Subsecretaría de Tierra y Hábitat 

¶ Dirección de Suelo Urbano y Territorial  

¶ Coordinación de Fortalecimiento Habitac ional  
 

ARTÍCULO 2º. - DESIGNASE a partir del 11 de febrero de 2026 al señor Leandro Ariel FERRARO 
DNI N° 24.733.915,  Coordinador de Fortalecimiento Habitacional, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, conforme Estructura Orgánico Funcional creada por Ordenanza 
5214/25, òC§lculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2026ó.- 
 
ARTÍCULO 3º. - DESIGNASE a partir del 1° de marzo de 2026 al Arq. Claudio Alberto 
MANSILLA DNI N° 16.168.800, Director de Suelo Urbano y Territorial,  dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme Estructura Orgánico Funcional creada por 
Ordenanza 5214/25, òC§lculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2026ó.- 

 
ARTÍCULO 4º. - EL gasto que demande  el  cumplimiento de la presente Estructura Orgánica será 
imputado con cargo a las jurisdicciones y categorías programáticas que correspondan según 
módulo de presupuesto aprobado por Ordenanza n° 5214/2025.  
 
ARTICULO 5. - INSTRUYESE  a la Secretaria de Economía y Hacienda, en orden a lo dispuesto por 
el art. 11° de la normativa referida, para que efectúe las disminuciones, ampliaciones y/o 
modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados que correspondan; como así también que 
disponga las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias; con el objeto de 
instrumentar lo dispuesto en el presente Decreto, y conforme Organigrama que se aprueba e 
integra el presente como Anexo.  
 
ARTÍCULO 6º. - REMITESE  el presente Decreto a conocimiento del Concejo Deliberante dentro de 
los quince (15) días posteriores a su realización (arts. 119, 2° párrafo Decreto Ley N° 6.769%58 - 
Texto según Ley N° 14.062; y 12°  Ordenanza N° 5214/2025 - "Calculo de Recursos y Presupuesto 
de Gastos para el Ejercicio 2026").  
 
ARTÍCULO 7º. - REFRENDE  el presente Decreto, el señor Jefe de Gabinete  
 
ARTÍCULO 8º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y archívese.- 
 
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                         Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Jefe de Gabinete                                    Intendente Municipal  

 
ES  COPIA 

 
DECRETO Nº 228.- 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
                                                          Azul, 11 de febrero  de 2026. 

 
                                        VISTO las actuaciones administrativas CG- 179/26; y, 

 
    CONSIDERANDO que se autoriza licencia anual de la Contadora 

General, Adriana Mariela GUEDES, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, desde el 
día 12 de febrero de 2026  y  hasta  el día 13 de febrero del corriente año inclusive; 

 
Que lo solicitado se encuadra en lo normado en el artículo 180 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades,  
 

         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍ CULO 1º. - DESÍGNASE interinamente  a cargo de la Contaduría General dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, desde el día 12 de febrero de 2026 y hasta  el día 13 de febrero 
del corriente año inclusive, a la agente Cra. Virginia Romina CASTRO - Legajo nº 2625, DNI Nº 
29.160.331. 
 
ARTÍCULO 2º. - OTÓRGASE  por el periodo mencionado en el artículo 1°, una bonificación por 
única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la Agente, Cra. Virginia Romina 
CASTRO - Legajo nº 2625, DNI Nº 29.160.331  al agrupamiento de Contadora General. 
 
ARTÍCULO 3º. - ESTABLÉCESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-04-
00,  Fuente de Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y 
Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Direccion de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía. - 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                                  Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Economía y Hacienda                                                    Intendente Municipal 
 
                                                                           ES COPIA 
 
DECRETO N° 232.- 
 

                Azul,  11   de Febrero de 2026. 
   
             VISTO las actuaciones administrativas òO-334/2023ó; y 
   CONSIDERANDO Que el área de Inspección General a fs. 2 acompaña Acta de 
Constatación N° 9920 de fecha 24 de septiembre de 2024 de la que surge que el inmueble sito en 
calle De Paula N° 325 de esta ciudad de Azul, se encuentra en estado de abandono, con parte del 
frente deteriorado  pudiendo ocasionar un riesgo.  
  Que a fs. 10 la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos informa que el inmueble 
designado como Circunscripción I, Sección B, Manzana 118, Parcela 16 c, es de propiedad de la 
òAsociaci·n del personal de Sudamtex Azuló. 
  Que a  fs. 11/16 la Dirección de Fiscalización Tributaria agrega informe de deuda. 
  Que a fs. 20/22 y 23/25, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 17 de la Ordenanza N° 
4149/2018, se agregan copia de las publicaciones realizadas en el Diario El Tiempo y Boletín Oficial 
de la Provincia de Buenos Aires citando a los titulares o poseedores del inmueble de referencia, a 
realizar trabajos de limpieza y saneamiento bajo apercibimiento de hacerlo el municipio a su costa.  
  Que a fs. 29 obra informe técnico de la Subdirección de Urbanismo y Vivienda sugiriendo re 
verificar el estado del inmueble, actualizar informe de dominio, y en caso de verificarse el estado 
actual de abandono proceder a la toma de posesión del bien según Ordenanza N° 4149/2018. 
  Que a fs. 35 se agrega copia de dominio de inmueble y a fs. 42/47 constataciones e imágenes 
del estado actual del inmueble realizadas por personal dependiente de Inspección General y Obras 
Privadas. 



 

 

 

 Que del relevamiento realizado y las imágenes aportadas, se verifica que el inmueble; 
denota una carencia absoluta de mantenimiento y conservación; que como mínimo afecta su propia 
naturaleza, esto es así ya que un lote urbano tiene por objeto el desarrollo de la ciudad. 
  Que no se observa existencia de ocupaciones informales, ni personas que reclamen o 
pretendan derecho alguno sobre el inmueble. 
 Que en nuestra ciudad los inmuebles en estado de abandono generan una problemática, por 
la potencialidad de permitir no solo usurpaciones y asentamientos clandestinos o ir regulares, sino 
también riesgos sanitarios a la comunidad, afectando la salubridad pública por la invasión de 
malezas y basura, hábitat propio para la proliferación de roedores, insectos y alimañas, también 
genera una grave problemática social a raíz de las òusurpacionesó y ocupaciones irregulares de los 
mismos por particulares. 
  Que la Ordenanza Municipal N° 4149/2018 establece la obligación de mantener los 
inmuebles en estado de abandono o derruidos "en condiciones de limpieza, libre de malezas, basura, 
residuos, escombros y de cualquier materia que signifique riesgo o peligro real o potencial para la salud, para 
el medioambiente o la seguridad pública". 
  Que de las circunstancias verificadas ut supra del inmueble, se acredita la existencia de los 
extremos fijados por Ordenanza citada, que permiten determinar el estado de abandono del mismo 
lo cual permite la toma de posesión, y habilitará la iniciación de los trabajos que se consideren 
necesarios e indispensables para evitar perjuicios a la vecindad. 
              Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: òAzul, 6 de Febrero de 2026 - Expte: O - 334 / 2023 - Vuelven las actuaciones a esta Subsecretaria 
a los fines de emitir dictamen respecto la toma de posesión de un inmueble en estado de abandono sito en calle 
De Paula N° 325 de esta ciudad de Azul. A fs. 2 se agrega Acta de Constatación N° 9920 de fecha 24 de 
septiembre de 2023, de la que surge que el inmueble se encuentra en estado de abandono, con parte del frente 
deteriorado pudiendo ocasionar un riesgo. A fs. 10 la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos informa 
que el inmueble designado como Circunscripción I, Sección B, Manzana 118, Parcela 16 c, es de propiedad de 
la òAsociaci·n del personal de Sudamtex Azuló. A fs. 11/16 se agrega informe de deuda. A fs. 20/22 y 23/25, 
en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 17 de la Ordenanza N° 4149/2018, se agregan copia de las 
publicaciones realizadas en el Diario El Tiempo y Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires citando a 
los titulares o poseedores del inmueble de referencia, a realizar trabajos de limpieza y saneamiento bajo 
apercibimiento de hacerlo el municipio a su costa. A fs. 29 obra informe técnico de la Subdirección de 
Urbanismo y Vivienda sugiriendo re verificar el estado del inmueble, actualizar informe de dominio, y en 
caso de verificarse el estado actual de abandono proceder a la toma de posesión del bien según Ordenanza N° 
4149/2018. A fs. 35 se agrega copia de dominio de inmueble y a fs. 42/47 constataciones e imágenes del estado 
actual del inmueble realizadas por personal dependiente de Inspección General y Obras Privadas. *** 
Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: a) Resulta de 
aplicación lo normado en la Ordenanza N° 4149/2018, la cual en su artículo primero establece la obligación 
de mantener los inmuebles en estado de abandono o derruidos "en condiciones de limpieza, libre de malezas, 
basura, residuos, escombros y de cualquier materia que signifique riesgo o peligro real o potencial para la 
salud, para el medioambiente o la seguridad pública" Además, prevé en su capítulo II el procedimiento 
administrativo para la toma de posesión de tales inmuebles. Al respecto corresponde considerar que de las 
constancias de fojas 2 y 42/47, se confirma que el inmueble de referencia se halla en un estado de abandono 
que compromete la seguridad pública, configurando una clara contravención a la obligación principal 
impuesta por la ordenanza. En virtud de ello, la Municipalidad se encuentra facultada para tomar posesión de 
los inmuebles y disponer la ejecución de trabajos necesarios para evitar perjuicios; previo al cumplimiento de 
la intimación previa al titular y la publicación de edictos. Que habiéndose dado cumplimiento con el 
procedimiento de notificación previsto en el Artículo 17, y sin que conste en las actuaciones que el titular 
registral, poseedores y/o terceros interesados, se hayan presentado a ejercer su derecho o a cumplir con la 
intimación de realizar los trabajos necesarios; podrá la Municipalidad proceder a la inmediata toma de 
posesión del inmueble en cuestión con los alcances previstos la Ordenanza N° 4149/2018. A tales fines, se 
acompaña nuevo proyecto de decreto. En virtud de lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para su conocimiento y consideración. En 
los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA ð 
Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló 
 
 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DISPÓNESE  la inmediata Toma de Posesión por parte de la Municipalidad de 
Azul, del inmueble ubicado en Calle De Paula N° 325, denominado catastralmente como 
Circunscripci·n I, Secci·n B, Manzana 118, Parcela 16 c, inscripto a nombre de la òAsociaci·n del 
personal de Sudamtex Azuló, en el marco de la Ordenanza NÁ 4149/2018. 
 
ARTICULO 2º. - INSTRUYASE a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a proceder conforme 
artículos 15, 19 y 21 de la Ordenanza N° 4149/2018, realizando los trabajos con cargo a la cuenta 



 

 

 

del titular del inmueble, y colocándose un cartel visible en lugar prominente que indique la 
situación de posesión municipal y el número de expediente de actuación. 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.  
 
ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
DECRETO Nº 233.- 

 
                 Azul, 11 de febrero de 2026 

 
              VISTO el Expte. T-5/2026 mediante el cual la empresa Transportes Malvinas S.R.L. solicita a la 
Municipalidad de Azul el reconocimiento de una òASIGNACIĎN EXTRAORDINARIA NO 
REMUNERATIVAó derivada del acuerdo suscripto el 11 de septiembre de 2025 por la Federaci·n 
Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor y de Cargas, Logística y 
Servicios; la Federación Argentina de  Entidades de Transporte y Logística; la Federación Argentina de 
Entidades Empresariales del Autotransporte de Cargas; y  

 
CONSIDERANDO que la Cláusula Primera del acuerdo laboral precedentemente enunciado 

se¶ala que: òLas partes establecen que (é), una ASIGNACIĎN EXTRAORDINARIA NO 
REMUNERATIVA DE PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($840.000.-) suma que será abonada 
por las empresas representadas en reconocimiento al esfuerzo realizado por los trabajadores 
convencionados en relación de las dependencia de las mismas en el año 2025 y como complemento del 
acuerdo salarialó comprendiendo al servicio de recolecci·n, carga, transporte y descarga de residuos 
urbanos domiciliarios, comerciales y equivalentes, orgánicos e inorgánicos en la ciudad de Azul 
(recolección), servicio de contenedores (contenedores) y servicios de disposición final de residuos y 
relleno sanitario (EcoAzul);  

 
Que, seg¼n lo establece el acuerdo, dicha suma ser§ abonada òé en cuatro (4) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($210.000), cada una abonándose la 
primera de ellas conjuntamente con los haberes del mes de ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL 2026; 

 
          Que atento ello, la Secretaría de Economía y Hacienda tomó contacto con la empresa 

contratista y acordó no incluir en el reconocimiento los ítems correspondientes a gastos financieros, 
teniéndose en cuenta los conceptos de costo y los impuestos directos que genera el bono; 

 
 Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente informe: 
òAzul, 9 de Febrero de 2026  - Expte: T -5 / 2026 - Por las presentes actuaciones, se solicita a esta Subsecretaria emitir 
una valoración jurídica respecto la solicitud realizada por la empresa de Transporte Malvinas SRL para el 
reconocimiento del Acuerdo Laboral suscripto entre la Federación Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del 
Transporte Automotor de Cargas, Logística y Servicios, la Federación Argentina de Entidades de Transporte y Logística 
y la Federación Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte de Cargas, donde se estableció una asignación 
extraordinaria no remunerativa de pesos ochocientos cuarenta mil ($ 840.000.-), a pagar en cuatro cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de pesos doscientos diez mil ($ 210.000.-). A fs. 14 la Secretaria de Economía y Hacienda, 
vista la solicitud de la empresa òTransporte Malvinas SRLó, informa que se acord· no incluir en el reconocimiento los 
ítems correspondientes a gastos financieros; y se tendrán en cuenta los conceptos costo directo e impuestos directos que 
genera el acuerdo. Acompaña proyecto de decreto que reconoce el valor unitario por empleado y por cuota e, instruye a la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos sobre la documentación que deberá presentar la empresa para el pago de cada 
una de las cuotas y su certificación. Por su parte la Secretaria de Obras y Servicios Públicos (fs. 15), no encuentra 
objeciones a lo dictaminado por la Secretaría de Economía y Hacienda y ratifica la solicitud efectuada. Desde esta 
Subsecretaria, se ha justificado el pago del concepto òPaz Socialó por los siguientes motivos: 1. Resulta congruente con 
la conducta de este Municipio que ha venido reconociendo el ítem no remunerativo con antecedentes desde el año 2010, 
teniendo en cuenta que integra la estructura de costos de los servicios contratados. Estos antecedentes obligan a esta 
parte, por aplicación del principio de buena fe (arts. 9, 961, 1061 del Código Civil y Comercial de la Nación.) En efecto, 
conforme reiterada doctrina de la CSJN, los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de 
acuerdo a lo que las partes entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión, y tal principio es aplicable 
al ámbito de los contratos regidos por el derecho público. Las conductas de las partes posterior a la firma del contrato, 
constituyen un valioso elemento de interpretación acerca del alcance del contrato (Fallos: 263:510, 300:273). 2. Se ha 
sostenido tambi®n que òel actuar contradictorioó (que per se viola el principio de buena fe) trasunta deslealtad resulta 
descalificado por el derechoó - CSJN, Cía. Azucarera Tucumana, S.A. c. Gobierno Nacional, JA, 1989-IV-429, citada por 
GORDILLO, AGUSTĊN, Tratado de Derecho Administrativo, TÜ I, Cap. VI, p. 30). Este autor, agrega que òprincipio 
puede también servir para descalificar, en algunos casos, las conductas que vulneran la doctrina de los actos propios en 
cuanto desconocimiento de precedentes administrativos v§lidosó (²dem, nota 8.20). 3. Si se reconoce la aplicaci·n de un 



 

 

 

sistema de redeterminación de precios por variación de los diferentes ítems, es coherente aprobar mediante un acto 
particular la bonificación solicitada, que fue acordada entre el sector sindical y empresarial, y ðen su caso- aprobada por 
el Ministerio de Trabajo de la Nación, pero que no se refleja en los índices oficiales por no ser remunerativo. 4. Por 
último, el reconocimiento de lo solicitado se abona con las teorías de la imprevisión y de la fuerza mayor. 5. Además de lo 
anterior el pliego de la contratación del Servicio de Recolección, Contenedores y Disposición Final de Residuos Sólidos 
Urbanos establece: Artículo 50 - Variaciones de Costos ð El precio del contrato será redeterminado, a solicitud del 
contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos, que se detalla en esta 
cláusula, reflejen una variación promedio ponderada superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al surgido 
de la última redeterminación de precios, según corresponda. El precio del contrato es el que surge de la oferta económica 
adjudicada, y se tomar§ a valores de la fecha de aperturas de ofertas. é Se tomar§n como instrumentos de ajuste los 
valores del INDEC correspondientes al SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPIM), y para la 
mano de obra los que surjan del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 40/89. A solicitud del contratista la Municipalidad 
podrá aprobar variaciones salariales cuya homologación se encuentre en trámite, siempre que efectivamente se estuvieren 
aplicando por la fuerza ejecutoria de los convenios paritarios suscriptos, y que la contratista probare la efectiva 
aplicación con la documentación contable y tributaria correspondiente. En consecuencia y en virtud de lo 
precedentemente expuesto, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, objeciones que realizar 
para proceder al reconocimiento de la asignación extraordinaria no remunerativa establecida en el acuerdo laboral de 
fecha 11 de septiembre de 2025, homologado el 23 de septiembre de 2025. En relación al proyecto de decreto de fs. 13 no 
existen observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto 
Ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios 
Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de 
contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo 
expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los 
términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal 
y Técnico ð Municipalidad de Azuló 

 Que debido a lo expresado en los párrafos del Considerando precedente corresponde el 
dictado del acto administrativo correspondiente  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - RECONOCESE en los términos del artículo 50 ° del Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública N° 5/2020 para la contratación del servicio de recolección, carga, transporte y 
descarga de residuos urbanos domiciliarios, comerciales y equivalentes, orgánicos e inorgánicos en la 
ciudad de Azul (recolección), servicio de contenedores (contenedores) y servicios de disposición final de 
residuos y relleno sanitario (EcoAzul), los mayores costos derivados del acuerdo donde se establece la 
òASIGNACIĎN EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVAó, suscripto por la Federaci·n Nacional de 
Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor y de Cargas, Logística y Servicios; la 
Federación Argentina de  Entidades de Transporte y Logística; la Federación Argentina de Entidades 
Empresariales del Autotransporte de Cargas y la Confederación Argentina del Transporte Automotor 
de Cargas; cuya cláusula primera deviene de aplicación para todos los trabajadores en relación de 
dependencia, que asciende a la suma de $262.479.- (Pesos Doscientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Setenta y Nueve) por empleado y por cuota; compuestos por la suma fija de Pesos Doscientos Diez Mil 
($210.000) establecida en el acuerdo mencionado ut supra, y Pesos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Setenta y Nueve ($52.479) correspondientes a Gastos Impositivos; que la empresa Transportes Malvinas 
S.R.L. abonará en cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, la primera de ellas junto con los 
haberes de enero de 2026. 
 
ARTICULO 2º. - DEJASE establecido que el reconocimiento dispuesto en el Artículo anterior queda 
sujeto a la liquidación y a la determinación del gasto, que se efectuará de acuerdo con la cantidad de 
empleados certificados por la empresa y validados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. A tal 
efecto, la empresa deberá presentar a través de Alcances de las actuaciones T-5/2026, el listado por 
cuota de empleados que han percibido la bonificación, junto con los recibos o libros de sueldos que 
demuestran lo abonado. Tras ello, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizará el control de lo 
presentado, en contraste con los servicios prestados y certificados en el marco del Contrato de Servicio 
de recolección, carga, transporte y descarga de residuos urbanos domiciliarios, comerciales y 
equivalentes, orgánicos e inorgánicos en la ciudad de Azul (recolección), servicio de contenedores 
(contenedores) y servicios de disposición final de residuos y relleno sanitario (EcoAzul) vigente.  
 
ARTICULO 3º. - EL monto determinado según lo establecido en el Artículo 2º, deberá ser imputado en 
el presente ejercicio contable; a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Jurisdicción: 1110130000 - 
Administración  Actividades 3.3.7.0., Categoría Programática 43-02.- 
 
ARTICULO 4º. - NOTIFIQUESE  el presente Decreto a la empresa Transportes Malvinas S.R.L., 
conforme las disposiciones de la Ordenanza Nro. 267/80.- 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 



 

 

 

ARTICULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Secretaría de obras y Servicios Públicos.- 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                        Intendente Municipal  

ES COPIA 
 
DECRETO Nº 234.- 

 
Azul, 11 de febrero de 2026 
 
VISTO el Expte. T-6/2026 mediante el cual la empresa Transportes Malvinas S.R.L. solicita 

a la Municipalidad de Azul el reconocimiento de una òASIGNACIĎN EXTRAORDINARIA NO 
REMUNERATIVAó derivada del acuerdo suscripto el 11 de septiembre de 2025 por la Federaci·n 
Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor y de Cargas, Logística 
y Servicios; la Federación Argentina de  Entidades de Transporte y Logística; la Federación 
Argentina de Entidades Empresariales del Autotransporte de Cargas; y  

CONSIDERANDO que la Cláusula Primera del acuerdo laboral precedentemente 
enunciado se¶ala que: òLas partes establecen que (é), una ASIGNACIĎN EXTRAORDINARIA 
NO REMUNERATIVA DE PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($840.000.-) suma que será 
abonada por las empresas representadas en reconocimiento al esfuerzo realizado por los 
trabajadores convencionados en relación de las dependencia de las mismas en el año 2025 y como 
complemento del acuerdo salarialó comprendiendo al servicio de barrido manual y mec§nico de 
calles; 

Que, seg¼n lo establece el acuerdo, dicha suma ser§ abonada òé en cuatro (4) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL ($210.000), cada una 
abonándose la primera de ellas conjuntamente con los haberes del mes de ENERO, FEBRERO, 
MARZO Y ABRIL 2026; 

Que atento ello, la Secretaría de Economía y Hacienda tomó contacto con la empresa 
contratista y acordó no incluir en el r econocimiento los ítems correspondientes a gastos financieros, 
teniéndose en cuenta los conceptos de costo y los impuestos directos que genera el bono; 
               Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
inf orme: òAzul, 9  de Febrero de 2026 - Expte: T -6 / 2026 - Por las presentes actuaciones, se solicita a esta 
Subsecretaria emitir una valoración jurídica respecto la solicitud realizada por la empresa de Transporte 
Malvinas SRL para el reconocimiento del Acuerdo Laboral suscripto entre la Federación Nacional de 
Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de Cargas, Logística y Servicios, la 
Federación Argentina de Entidades de Transporte y Logística y  la Federación Argentina de Entidades 
Empresarias del Autotransporte de Cargas, donde se estableció una asignación extraordinaria no 
remunerativa de pesos ochocientos cuarenta mil ($ 840.000.-), a pagar en cuatro cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de pesos doscientos diez mil ($ 210.000.-). A fs. 14, la Secretaria de Economía y Hacienda 
informa que se acordó con la empresa, no incluir en el reconocimiento los ítems correspondientes a gastos 
financieros; y se tendrán en cuenta los conceptos costo directo e impuestos directos que genera el acuerdo. 
Acompaña proyecto de decreto reconociendo el valor unitario por empleado y por cuota e, instruye a la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos sobre la documentación que deberá presentar la empresa para el pago 
de cada una de las cuotas y su certificación. Por su parte la Secretaria de Obras y Servicios Públicos (fs. 15) 
no encuentra objeciones a lo dictaminado por la Secretaría de Economía y Hacienda y ratifica la solicitud 
efectuada. Desde esta Subsecretaria, se ha justificado el pago del concepto òPaz Socialó por los siguientes 
motivos: 1. Resulta congruente con la conducta de este Municipio que ha venido reconociendo el ítem no 
remunerativo con antecedentes desde el año 2010, teniendo en cuenta que integra la estructura de costos de 
los servicios contratados. Estos antecedentes obligan a esta parte, por aplicación del principio de buena fe 
(arts. 9, 961, 1061 del Código Civil y Comercial de la Nación.) En efecto, conforme reiterada doctrina de la 
CSJN los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo a lo que las partes 
entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión, y tal principio es aplicable al ámbito de los 
contratos regidos por el derecho público. Las conductas de las partes posterior a la firma del contrato, 
constituyen un valioso elemento de interpretación acerca del alcance del contrato (Fallos: 263:510, 300:273). 
2. Se ha sostenido tambi®n que òel actuar contradictorioó (que per se viola el principio de buena fe) trasunta 
deslealtad resulta descalificado por el derechoó - CSJN, Cía. Azucarera Tucumana, S.A. c. Gobierno 
Nacional, JA, 1989-IV-429, citada por GORDILLO, AGUSTÍN, Tratado de Derecho Administrativo, Tº I, 
Cap. VI, p. 30). Este autor, agrega que òprincipio puede tambi®n servir para descalificar, en algunos casos, 
las conductas que vulneran la doctrina de los actos propios en cuanto desconocimiento de precedentes 
administrativos v§lidosó (²dem, nota 8.20). 3. Si se reconoce la aplicaci·n de un sistema de redeterminaci·n 
de precios por variación de los diferentes ítems, es coherente aprobar mediante un acto particular la 
bonificación solicitada, que fue acordada entre el sector sindical y empresarial, y ðen su caso- aprobada por el 
Ministerio de Trabajo de la Nación, pero que no se refleja en los índices oficiales por no ser remunerativo. 4. 
Por último, el reconocimiento de lo solicitado se abona con las teorías de la imprevisión y de la fuerza mayor. 
5. Además de lo anterior el pliego de la contratación del Servicio de Barrido Manual y Mecánico de Calles 
establece especialmente en el art²culo 52 del Pliego de Bases y Condiciones que: òéLas variaciones del rubro 



 

 

 

Mano de Obra (cualquiera sea su concepto) se reconocerán en forma inmediata desde el momento de su 
vigencia y con independencia de lo establecido en el primer párrafo de este artículo de acuerdo al convenio 
respectivo, conforme las normas legales aplicableséó  En consecuencia y en virtud de lo precedentemente 
expuesto, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, objeciones que realizar para 
proceder al reconocimiento de la asignación extraordinaria no remunerativa establecida en el acuerdo laboral 
de fecha 11 de septiembre de 2025, homologado el 23 de septiembre de 2025.  En relación al proyecto de 
decreto de fs. 13 no existen observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
las Municipalidades Decreto Ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión.- FIRMADO:  Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad 
de Azuló 

 Que debido a lo expresado en los párrafos del Considerando precedente 
corresponde el dictado del acto administrativo correspondiente  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A. 
 
ARTICULO 1º. - RECONOCESE en los términos del artículo 52 ° del Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública N° 7/2017 para la contratación del servicio de Barrido Manual 
y Mecánico de Calles, los mayores costos derivados del acuerdo donde se establece la 
òASIGNACIĎN EXTRAORDINARIA NO REMUNERATIVAó, suscripto por la Federación 
Nacional de Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor y de Cargas, Logística 
y Servicios; la Federación Argentina de  Entidades de Transporte y Logística; la Federación 
Argentina de Entidades Empresariales del Auto transporte de Cargas; cuya cláusula primera 
deviene de aplicación para todos los trabajadores en relación de dependencia, que asciende a la 
suma de $259.770.- (Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Setenta) por empleado y 
por cuota; compuestos por la suma fija de Pesos Doscientos Diez Mil ($210.000) establecida en el 
acuerdo mencionado ut supra, y Pesos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Setenta ($49.770) 
correspondientes a Gastos Impositivos; que la empresa Transportes Malvinas S.R.L. abonará en 
cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, la primera de ellas junto con los haberes de 
enero de 2026. 
 
ARTICULO 2º. - DEJASE establecido que el reconocimiento dispuesto en el Artículo anterior 
queda sujeto a la liquidación y a la determinación del gasto, que se efectuará de acuerdo con la 
cantidad de empleados certificados por la empresa y validados por la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. A tal efecto, la empresa deberá presentar a través de Alcances de las actuaciones 
T-6/2026, el listado por cuota de empleados que han percibido la bonificación, junto con los recibos 
o libros de sueldos que demuestran lo abonado. Tras ello, la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, realizará el control de lo presentado, en contraste con los servicios prestados y 
certificados en el marco del Contrato de Servicio de Barrido Manual y Mecánico de Calles vigente.  
 
ARTICULO 3º. - EL monto determinado según lo establecido en el Artículo 2º, deberá ser 
imputado en el presente ejercicio contable; a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Jurisdicción: 1110130000 - Administración; Actividades 3.3.7.0., Categoría Programática 43.02.- 
 
ARTICULO 4º. - NOTIFIQUESE  el presente Decreto a la empresa Transportes Malvinas S.R.L., 
conforme las disposiciones de la Ordenanza Nro. 267/80.- 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Secretaría de obras y Servicios Públicos.- 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                        Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
DECRETO Nº 235.- 
  
 
 
 
 



 

 

 

             Azul,  11 de febrero de 2026. 
   
             VISTO las actuaciones administrativas òC-71/2026ó, 

 
CONSIDERANDO Que la Dirección de Vialidad Urbana e Hidráulica atento la necesidad de 

ejecutar la reconstrucción de la bocacalle ubicada en la intersección de calles Misiones y Arenales, 
acompaña memoria descriptiva, condiciones de ejecución, especificaciones técnicas particulares, 
planillas y planos (fs.), con presupuesto oficial por la suma de $18.763.702,09 (Pesos, Dieciocho millones 
setecientos sesenta y tres mil setecientos dos con 09/100). 
              Que desde al área de Vialidad Urbana e Hidráulica dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos elaboró un proyecto para la reparación urgente del sector ya que debe repararse a la 
brevedad por los inconvenientes que generan en la zona. El mencionado proyecto consta a fs. 2/11.  
              Que No obstante lo mencionado en el párrafo anterior, y dada la urgencia en la reparación del 
sector, el área de Vialidad Urbana e Hidráulica le solicitó via correo electrónico el cual se adjunta, a la 
CEAL que presente un presupuesto para la reparación del sector, considerando que cuentan con la 
maquinaria y conocimiento necesario para dar respuesta a la demanda, habiendo trabajado en forma 
eficiente en obras adjudicadas recientemente (RENABAP, Reconstrucción de Bocacalle de la intersección 
de 9 de Julio y Rauch).  

Que la Dirección de Vialidad Urbana e Hidráulica analiza la propuesta presentada por la 
CEAL, concluye que òEl día 16 de enero se recibió la propuesta formulada por la CEAL por un valor de 
$18.619.529,17 (Pesos, Dieciocho millones seiscientos diecinueve mil quinientos veintinueve con 17/100), la cual 
se encuentra en un 0,77% por debajo del presupuesto oficial, siendo el valor del mismo de $ 18.763.702,09 (Pesos, 
Dieciocho millones setecientos sesenta y tres mil setecientos dos con 09/100).). Se observó que el itemizado de la 
obra el mismo es correcto en cantidades, y los valores de mercados son acordes a los analizados por esta dirección a 
la hora de realizar el presupuesto oficial. A la hora de analizar los ítems, se observó que la CEAL reformulo el ítem 
2 en dos subitems para cada tarea puntual según lo detallado en el Plano Nº4. Cabe destacar que esto no afectara el 
normal desarrollo de la obra. Teniendo en cuenta que ya se han llevado a cabo obras de similares características con 
la CEAL sin presentar ningún tipo de inconveniente, y por los tiempos que llevaría realizar una contratación 
directa esta dirección sugiere adjudicar la obra en cuestión a la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. Dada la 
urgente necesidad de llevar a cabo la obra òReconstrucci·n de bocacalle en Misiones y Arenalesó. 

Que la Dirección de Vialidad Urbana e Hidráulica presenta memoria descriptiva, 
condiciones de ejecución, pliego de especificaciones técnicas particulares, planos, presupuesto oficial y 
análisis de precios. Siendo el monto del presupuesto oficial $18.763.702,09 (Pesos, Dieciocho millones 
setecientos sesenta y tres mil setecientos dos con 09/100). 

Que es por ello que analizado el presupuesto presentado por la CEAL, y el informe de la 
Dirección de Vialidad Urbana e Hidráulica, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos considera que el 
presupuesto de la Cooperativa de $18.619.529,17 (Pesos, Dieciocho millones seiscientos diecinueve mil 
quinientos veintinueve con 17/100), se encuentra en un 0,77% menor al presupuesto presentado por el 
área, el mismo resulta acorde a lo proyectado y se encuentra dentro de los límites para su 
encuadramiento como Contratación Directa, y haciendo uso además, de lo normado en el Artículo 132° 
inc. C) de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58), la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos sugiere la Contratación Directa de la mencionada Cooperativa a los efectos de dar 
celeridad a la reparación y considerando que habiéndose analizado la oferta presentada por la CEAL, la 
misma resulta beneficiosa a los intereses municipales en todos sus aspectos.  
            Que a fs. 42 la Secretaria de Economía y Hacienda no encuentra objeciones a la 
continuidad del procedimiento.  
                          Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: òAzul, 4 de Febrero de 2026 - Expte. C ð 71 / 2026 - Por las presentes actuaciones se solicita a esta 
Subsecretaria emitir dictamen en relaci·n a la contrataci·n directa para la ejecuci·n de la obra òReconstrucci·n de 
Bocacalle en Misiones y Arenalesó. La Direcci·n de Vialidad Urbana atento la necesidad de ejecutar la 
reconstrucción de la bocacalle ubicada en la intersección de Misiones y Arenales acompaña memoria descriptiva, 
condiciones de ejecución, especificaciones técnicas particulares, presupuesto, planillas y planos (fs.13/28) y solicita 
se presupueste la ejecución de los trabajos a la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada (Ceal). A fs. 12 la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos sugiere la contratación directa en los términos del art.  132 inc. c) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. A fs. 30 la Dirección de Vialidad Urbana informa que el presupuesto presentado 
por Ceal, asciende a la suma de $ 18.619.529,17.-, que se encuentra un 0.77% por debajo del presupuesto oficial ($ 
18.763.702,09.-). Del análisis de la propuesta observó que el itemizado de la obra es correcto en cantidades y los 
valores son acordes a los analizados por la dirección al realizar el presupuesto oficial. Observa que Ceal reformulo 
el ítem 2 en dos subitems para cada tarea puntual, lo que no afectara el normal desarrollo de la obra. Teniendo en 
cuenta que ya se han realizado obras de similares características con Ceal sin inconvenientes sugiere adjudicarle la 
ejecución de la reconstrucción que promueve. A fs. 38 interviene la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
considerando que el presupuesto presentado ($18.619.529,17.-) se encuentra un 0.77% menor al presupuesto 
oficial; se encuentra dentro de los límites para contratación directa y haciendo uso además de lo normado en el art. 
132 inc. c) de la Lom, sugiere la contratación directa a fines de dar celeridad a la reparación y considerando que la 
oferta presentada por Ceal es beneficiosa a los intereses municipales en todos sus aspectos. A fs. 39 la Oficina de 
Compras encuadra la contratación en el art. 132 inc. c) de la LOM y menciona que el presupuesto presentado por 
el proveedor encuadra dentro del valor permitido para la adjudicación directa en materia de obra pública y 
representa un 0.73% por debajo del presupuesto oficial. *** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaria procede 
a dictaminar sobre la concreta solicitud: 1) Respecto la modalidad de contratación sugerida, la misma encuadraría 



 

 

 

en las previsiones del art. 132 inc. c) del Decreto Ley 6769/59- Ley Org§nica de las Municipalidades: òLa 
ejecución de las obras públicas corresponde al Departamento Ejecutivo. En las realizaciones mediante consorcios, 
convenios y demás modalidades, su intervención será obligatoria. Las obras públicas que se realicen por contrato 
con terceros, aún aquellas, respecto de las cuales se impone la percepción de su costo a los beneficiarios, sólo podrán 
ser adjudicadas cumplido el requisito previo de la licitación. Sin embargo podrán contratarse directamente, sin tal 
requisito, cuando: é c) Se trate de obras de infraestructura realizadas por cooperativas o asociaciones de vecinosé 
Las excepciones que determinan los incisos c) y g) precedentes sólo podrán ser autorizadas siempre que los vecinos 
lo peticionen en forma expresa y se cuente con la adhesión del sesenta (60) por ciento, como mínimo, de los 
beneficiarios de las obras.ó El Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires a dicho respecto a 
esta modalidad de contrataci·n: ò(Expte 4114-297-2013-01) El artículo citado, mediante el que se establecen 
excepciones al régimen de licitaciones para la ejecución de obras públicas, exige para la aplicación de lo propuesto 
en las presentes actuaciones que la realización de las mismas sean peticionadas por los vecinos y se abra un registro 
de adhesión que debe reunir al menos el sesenta por ciento (60%) de sus beneficiarios, requisitos que, según lo 
manifestado por el consultante no es posible de dar cumplimento por tratarse de obras que se efectuarán en los 
accesos de determinadas localidades del partido. Los requisitos exigidos por la normativa vigente para contratar en 
forma directa con las cooperativas, se entiende que fueron establecidos a los efectos de lograr el consentimiento de 
los vecinos beneficiarios de las obras para aquellos casos que en forma directa o en carácter de contribuyentes deban 
absorber el costo de las obras. En este caso en particular, dado que la obra es financiada por otra jurisdicción y, 
fundamentalmente, teniendo en cuenta el hecho de que el sujeto -cooperativa- que realiza la obra no persigue fines 
de lucro, se entiende factible adoptarse la modalidad de contrataci·n propuesta en las presentes actuaciones.ó En 
consecuencia, y de conformidad con lo determinado por la Oficina de Compras, no existen objeciones para proceder 
a la contratación bajo la modalidad de contratación directa prevista en el art. 132 inc. c) de la LOM. 2) En relación 
al precio, se expidió la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y la Oficina de Compras, precisando que el mismo 
es inferior al presupuesto oficial. 3) En relación al proyecto de decreto y proyecto de contrato de fs. 31/32 y 34 no 
existen observaciones que realizar, los mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades 
Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 
los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. Por lo expuesto, PASEN las presentes a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA para 
su análisis y consideración. Se sugiere la posterior intervención de la Jefatura de Gabinete. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y 
Técnica ð Municipalidad de Azuló  
 
          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A:  

 
ARTICULO 1°. - APRUEBASE la contratación directa para la ejecución de la obra òReconstrucci·n de 
Bocacalle en intersecci·n de calle Misiones y Arenales de la ciudad de Azuló. 
 
ARTICULO 2°. - ADJUDICASE al proveedor CEAL (Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda.), la ejecución 
de la obra òReconstrucci·n de Bocacalle en intersecci·n de calle Misiones y Arenales de la ciudad de Azuló por 
un importe total de Pesos Dieciocho millones seiscientos diecinueve mil quinientos veintinueve con 
17/100 ($18.619.529,17) por cumplir con las necesidades del área y ser conveniente a los intereses 
municipales.-  
 
ARTICULO 3°. - La presente erogación será imputada a la Jurisdicción: 1110130000 - Estructura 
Programática 40.79 Fuente de Financiamiento: 131. 
 
ARTICULO 4°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponden y 
gírese a la Oficina de Compras.- 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA  
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                             Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 236.- 
   
      

                            Azul,  12  de febrero de 2025. 
 
    VISTO  las actuaciones administrativas òDó-137/2026; y, 

                                CONSIDERANDO que desde la Dirección de Prensa y Protocolo se requiere la 
contratación del señor Juan Carlos NUÑEZ, DNI Nº 5.573.088, para ser el nexo y trabajo conjunto, 
vinculo permanente con las instituciones intermedias y gubernamentales en tareas como: 

¶ Vínculo y asesoramiento a Inspectores y Directores de Escuelas del Partido de Azul. 

¶ Entidades Intermedias 



 

 

 

¶ Colaboración en cursos de Capacitación de Servicios con entidades intermedias 

¶ Asesoramiento en el diseño y compra de trofeos, medallas, palmas, flores, placas y banderas de 
instituciones intermedias y gubernamentales. 

¶ Asesoramiento de todas las visitas protocolares que realicen las autoridades de las entidades 
intermedias y gubernamentales. 

¶ Actos aniversario de instituciones del Partido de Azul que solicitan asesoramiento (Ej. Frigorífico, Ceda, 
Sociedad Rural, Clubes y Escuelas, entre otras); 

 Que asimismo desde la Dirección se informa que dicha área, por cuestiones operativas y 
de tiempo, no cuenta con personal idóneo ni capacitado para llevar adelante la tarea anteriormente 
mencionada; 

 Que además se informa que resultaría oportuno contratar un prestador autónomo que 
cuente con formación y experiencia en dicha tarea;  
                           Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictaminó de acuerdo a los siguientes términos: 
òAzul, 27 de Enero de 2026 Ref. Expte: D ð 137 / 2026 Antecedentes: a) La Dirección de Prensa y Protocolo, inicia las 
presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación del Señor Juan Carlos Núñez, quien mantendrá un vínculo 
permanente con entidades intermedias y gubernamentales relacionadas al asesoramiento del protocolo. b) Desde la 
Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las 
dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten, se adecuen al mismo. c) 
A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el dictamen general 
de contrataciones: i)  Surge de la descripción de las tareas que se pretenden contratar, que la contratación solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 
del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. Desde la Dirección de Protocolo proyectan el decreto de fs. 4/5 donde se expresa que 
no se cuenta en la planta de personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que 
posee la persona cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el servicio 
con el personal de planta), sin perjuicio de estimar necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos 
Humanos. ii) La Dirección de Prensa y Protocolo funda y desarrolla en qué consisten los servicios a prestarse, el plazo 
de duración, la retribución y su forma de pago a excepción de los supuestos en que se producirá la conclusión del 
contrato antes del plazo establecido. De este modo quedan detallados y especificados los extremos requeridos por el art. 
45 de la ley 14.656.  d) En consecuencia, y luego de analizar las constancias del presente expediente ésta Subsecretaria 
Legal y Técnica entiende que la contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la 
L.O.M.- y a los lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. e) Respecto al proyecto de decreto y 
de contrato de servicios, no existen observaciones que realizar. Por lo expuesto, pasen las presentes actuaciones para 
conocimiento y consideración de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Se sugiere la posterior intervención 
de la Secretaria de Econom²a y Hacienda. En los t®rminos expuestos, esta Subsecretaria emite su opini·nó. Firmado: 
Roberto Agustín Dávila ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipali dad de Azul.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. -  DECLÁRASE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales por cuestiones 
operativas, para realizar la tarea de vinculo con entidades intermedias y gubernamentales, para 
mantener el vínculo y trabajo permanente y constante en el asesoramiento de Protocolo y Ceremonial, 
en los términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. - 
 
ART ICULO 2º. - DISPONESE la contratación de los servicios del Sr. Juan Carlos NUÑEZ ð DNI Nº 
5.573.088, quien se desempeñará como prestador autónomo por el período de Enero a Diciembre del 
Ejercicio 2026. - 
 
ARTICULO 3º. - El siguiente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. - 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y 
gírese a la Dirección de Prensa y Ceremonial. ð  
Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                                                              Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Jefe de Gabinete                                                                                              Intendente Municipal 

ES COPIA 
 
DECRETO N° 237.- 

 
 

Azul, 12   de Febrero de 2026 
 
VISTO las actuaciones administrativas òD-3495/2025ó; y  
 
CONSIDERANDO Que la Dirección de Educación solicitó el llamado a concurso de precios 

para el alquiler de dos aulas móviles, por el periodo enero a marzo de 2026 para la Escuela 
Secundaria Agraria de Azul.  

Que cursadas cinco invitaciones (fs. 38/40), se presentó una única oferta según surge del 
acta de apertura de fs. 13 (Moviblock de Argentina SA). 



 

 

 

Que a fs. 41 la Oficina de Compras, informa que se invitaron cinco proveedores y se 
presentó una única oferta respecto la cual infiere que el precio mensual cotizado se encuentra 
dentro de un rango admisible de valor de mercado. 

Que a fs. 42 la Secretaria de Educación, Cultura y Juventud informa que debido a un error 
no se generó el acto administrativo correspondiente y que se dieron inicio a nuevas actuaciones, 
promoviendo en el proyecto de decreto que adjunta  fs. 44, para dejar sin efecto el procedimiento 
de contratación. 

Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: òAzul, 9 de Febrero de 2026 - Expte. D ð 3495 / 2025 - Por las presentes actuaciones se solicita a 
esta Subsecretaria emitir dictamen respecto de la eventual posibilidad de dejar sin efecto el concurso de 
precios N° 67/2025. El mencionado concurso tuvo por objeto el alquiler de dos módulos para ser utilizados 
como aulas móviles para la Escuela Secundaria Agraria Azul. Cursadas cinco invitaciones (fs. 38/40) se 
presentó una única oferta (Moviblock de Argentina SA) según surge del acta de apertura de fs. 13. A fs. 41 la 
Oficina de Compras, informa que se invitaron cinco proveedores y se presentó una única oferta respecto la 
cual infiere que el precio mensual se encuentra dentro de un rango admisible de valor de mercado. A fs. 42 el 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud informa que debido a un error no se generó el acto 
administrativo correspondiente y que se dieron inicio a nuevas actuaciones y a fs. 44 acompaña proyecto de 
decreto para dejar sin efecto el procedimiento de contratación. *** Expuestos los antecedentes, esta 
Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud:  El Pliego de Bases y Condiciones Generales 
para la Contrataci·n de Bienes y Servicios, en su art. 24 establece que: òéla autoridad facultada para 
contratar podrá rechazar todas las propuestas o adjudicar parte de los elementos solicitados, sin que el 
adjudicatario tenga derecho a exigir indemnización o diferencia de precios a su favor, también podrá 
considerarlo fallido en su totalidadó. El Art. 154 de la LOM, dispone: òEn los concursos de precios y 
licitaciones la Municipalidad no estará obligada a aceptar ninguna propuesta. El Intendente y el Presidente 
del Concejo, cada cual en su esfera, son las ¼nicas autoridades facultadas para decidir adjudicacionesó. Es 
decir que antes de la adjudicación, los oferentes no adquieren derechos, por lo cual las mismas pueden ser 
desestimadas. Que en el presente caso no se produjo la adjudicación y, por lo tanto, la Administración se 
encuentra facultada para no seguir adelante con el procedimiento. En consecuencia y en razón de los 
lineamientos expuestos, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas para proceder conforme lo 
solicitado haciendo uso de la facultad establecida en el art. 154 de la LOM y dejar sin efecto el presente 
concurso. Se acompaña nuevo proyecto de decreto. Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a 
JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría 
emite su opinión. FIRMADO: Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad 
de Azuló 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. -  DEJASE SIN EFECTO el Concurso de Precios N° 67/2025, en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
 
ARTÍCULO 2°. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Educación, Cultura y 
Juventud 
 
ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Juan José ZURRO                                                   Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Educación, Cultura y Juventud                                    Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
 
DECRETO N° 239.- 
 
              Azul,  13  de Febrero de 2026. 
   
             VISTO el expediente S-2426/2025; y 
 
  CONSIDERANDO Que el Señor Aldo Ismael Suarez interpone Recurso de Revocatoria con 
Jerárquico en Subsidio contra el Decreto N° 1408/2025. 
 
  Que manifiesta que fue notificado del acto admin istrativo cuestionado en fecha 20/08/2025 
y que los efectos jurídicos del decreto le producen un perjuicio grave y manifiesto que ameritan su 
revisión.  
 



 

 

 

  Que expone que se dejó sin efecto la asignación de un lote designado catastralmente como 
Circunscrip ción I, Sección, G, Manzana 37f, Parcela 12, frente a incumplimiento en el pago de las 
cuotas y que se ha omitido considerar que se encuentra en ocupación efectiva del terreno desde el 
año 2020 y que desde el año 2022/2023 (aproximadamente) con los vecinos lindantes se hicieron las 
medianeras y comenzó a edificar una vivienda unifamiliar (acompaña fotos a fs. 7/11).  
 
  Que, agrega que ha venido pagando los servicios adjuntando boletas que así lo acreditan y 
que con la edificación de la vivienda se encuentra satisfecho el espíritu de la norma creadora del 
òPrograma Municipal de Lote con Servicios Construyendo Azuló; por lo que mal puede afirmarse 
que su comportamiento se traduce en una clara voluntad de no querer participar en el programa, 
afectando el sentido y objetivos dejando sin uso la tierra que debe destinarse a concretar el acceso a 
la vivienda.  
 
  Que, si bien reconoce que se atrasó en el pago de las cuotas, solicita se reconsidere su 
situación particular y se proceda a reliquidar y determinar la deu da que propone cancelar en su 
totalidad además de regularizar toda gestión administrativa tendiente a regularizar su situación 
frente al inmueble. 
 
  Que a fs. 3/5 obra acta de tenencia precaria a nombre del recurrente, respecto de lote 
asignado (con identificación provisoria: Circunscripción I, Sección, G, Manzana 37f, Parcela 12). 
 
  Que a fs. 13/38 se agregan copias de recibos por fábrica de premoldeados, pago de 
medianera y agua. 
 
  Que a fs. 40/42 interviene la Dirección de Tierra y Hábitat mencionando  que la asignación 
original del lote se realizó en el año 2020 bajo la modalidad de tenencia precaria sujeta al 
cumplimiento de requisitos tales como la formalización del acta de adjudicación la cual habilita la 
implementación del plan de pagos; requisito que el Señor Suarez no formalizo incumpliendo uno 
de los requisitos fundamentales para mantener la tenencia del lote.  
 
  Que además, desde el inicio de la gestión, la Dirección a los fines de regularizar el programa 
realizo un relevamiento territorial, id entificando lotes baldíos y sin formalizar el acta de 
adjudicación, lo que motivo el Decreto N° 1408/25 que dejo sin efecto la asignación de lotes entre 
los que se encontraba el Señor Suarez.  
 
  Que analizada la presentación por parte de la Dirección interviniente, realizada una nueva 
inspección, se pudo constatar la existencia de una construcción que habría comenzado entre mayo 
y septiembre de 2025 y que, el Decreto N° 1408/25 se basó en el relevamiento del mes de mayo que 
constato que el lote estaba baldío.  
 
  Que en razón de lo expuesto, la Dirección entiende que el Señor Suárez ha iniciado la 
construcción y manifiesta disposición a regularizar, considerando viable ofrecer una oportunidad 
condicional, que garantice equidad con los demás adjudicatarios, quienes han abonado 
aproximadamente 36 de las 60 cuotas previstas en el plan de pagos vigente. 
 
  Que propone que se abonen 34 cuotas consecutivas, o 32 (dejando cuatro alternadas 
impagas) en un único pago dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del acta alineando a 
Suárez con las obligaciones cumplidas por otros beneficiarios, respetando los principios de justicia 
distributiva y el interés público en el uso efectivo de los lotes y, cumplida tal condición se 
suspenderá la aplicación del Decreto N° 1408/2025. 
 
  Que a fs. 46 la Subsecretaria de Ingresos Públicos, informa que a los efectos de equiparar 
con el resto de los adjudicatario quienes comenzaron con el cobro en Octubre de 2022 y que la 
próxima cuota a liquidar seria enero 2026, el monto a abonar asciende a la suma de $ 3.163.149,42.-. 
 
  Que, por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, y en cumplimiento de la finalidad 
del programa "Construyendo Azul" de garantizar el acceso a la vivienda, resulta viable hacer lugar 
a lo solicitado bajo condiciones estrictas de cumplimiento. 
 
              Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: òAzul, 9  de Febrero de 2026 - Expte: S - 2426 / 2025 - Inicia las presentes actuaciones el Señor 
Aldo Ismael Suarez, a los fines de interponer Recurso de Revocatoria con Jerárquico en Subsidio contra el 
Decreto N° 1408/2025. Manifiesta que fue notificado del acto administrativo cuestionado en fecha 
20/08/2025 y que los efectos jurídicos del decreto le producen un perjuicio grave y manifiesto que ameritan su 
revisión.  Expone que se dejó sin efecto la asignación de un lote designado catastralmente como 



 

 

 

Circunscripción I, Sección, G, Manzana 37f, Parcela 12, frente a incumplimiento en el pago de las cuotas y 
que se ha omitido considerar que se encuentra en ocupación efectiva del terreno desde el año 2020 y que, desde 
el año 2022/2023 (aproximadamente) con los vecinos lindantes se hicieron las medianeras y comenzó a 
edificar una vivienda unifamiliar (acompaña fotos a fs. 7/11). Agrega que ha venido pagando los servicios 
adjuntando boletas que así lo acreditan y que con la edificación de la vivienda se encuentra satisfecho el 
esp²ritu de la norma creadora del òPrograma Municipal de Lote con Servicios Construyendo Azuló; por lo 
que mal puede afirmarse que su comportamiento se traduce en una clara voluntad de no querer participar en 
el programa, afectando el sentido y objetivos dejando sin uso la tierra que debe destinarse a concretar el acceso 
a la vivienda. Si bien reconoce que se atrasó en el pago de las cuotas, solicita se reconsidere su situación 
particular y se proceda a reliquidar y determinar la deuda que propone cancelar en su totalidad además de 
regularizar toda gestión administrativa tendiente a regularizar su situación frente al inmueble. A fs. 3/5 obra 
acta de tenencia precaria a nombre del recurrente, respecto de lote asignado (con identificación provisoria: 
Circunscripción I, Sección, G, Manzana 37f, Parcela 12). A fs. 13/38 se agregan copias de recibos por fábrica 
de premoldeados, pago de medianera y agua. A fs. 40/42 interviene la Dirección de Tierra y Hábitat 
mencionando que la asignación original del lote se realizó en el año 2020 bajo la modalidad de tenencia 
precaria sujeta al cumplimiento de requisitos tales como la formalización del acta de adjudicación la cual 
habilita la implementación del plan de pagos. Requisito que el Señor Suarez no formalizo incumpliendo uno 
de los requisitos fundamentales para mantener la tenencia del lote.  Que además, desde el inicio de la gestión, 
la Dirección, a los fines de regularizar el programa realizo un relevamiento territorial, identificando lotes 
baldíos y sin formalizar el acta de adjudicación, lo que motivo el Decreto N° 1408/25 que dejo sin efecto la 
asignación de lotes entre los que se encontraba el Señor Suarez. Analizada la presentación por parte de la 
Dirección interviniente, realizada una nueva inspección, donde pudo constatar la existencia de una 
construcción que habría comenzado entre mayo y septiembre de 2025. En este sentido el Decreto N° 1408/25 
se basó en el relevamiento del mes de mayo que constato que el lote estaba baldío. En razón de lo expuesto, la 
Dirección entiende que el Señor Suárez ha iniciado la construcción y manifiesta disposición a regularizar, 
considerando viable ofrecer una oportunidad condicional, que garantice equidad con los demás adjudicatarios, 
quienes han abonado aproximadamente 36 de las 60 cuotas previstas en el plan de pagos vigente. En tal 
sentido propone que se abonen 34 cuotas consecutivas, o 32 (dejando cuatro alternadas impagas) en un único 
pago dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del acta alineando a Suárez con las obligaciones 
cumplidas por otros beneficiarios, respetando los principios de justicia distributiva y el interés público en el 
uso efectivo de los lotes. Cumplida tal condición se suspenderá la aplicación del Decreto N° 1408/2025. A fs. 
46 la Subsecretaria de Ingresos Públicos, informa que a los efectos de equiparar con el resto de los 
adjudicatario quienes comenzaron con el cobro en Octubre de 2022 y que la próxima cuota a liquidar seria 
enero 2026, el monto a abonar asciende a la suma de $ 3.163.149,42.- *** Expuestos los antecedentes, esta 
Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: a) La Ordenanza General N° 267/80 establece: 
Artículo 88°: Los recursos deberán proveerse y resolverse cualquiera sea la denominación que el interesado les 
dé, cuando resulte indudable su impugnación o disconformidad con el acto administrativo. Artículo 89: El 
recurso de revocatoria procederá contra todas las decisiones administrativas que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 86°. Deberá ser fundado por escrito o interpuesto dentro del plazo de diez (10) días 
directamente ante la autoridad administrativa de la que emane el acto impugnado. El recurso de revocatoria 
interpuesto por el Sr. Aldo Ismael Suarez habría sido presentado en tiempo y forma ya que manifiesta que fue 
notificado el día 20/08/2025 del Decreto de fecha 18/08/2025, resultando formalmente admisible para su 
tratamiento. Sin perjuicio de ello, se sugiere que, oportunamente, la Subsecretaria de Tierra y Hábitat 
acompañe copia de la cedula de notificación debidamente diligenciada. b) Analizadas las actuaciones, y el 
informe de la Dirección de Tierra y Hábitat, surge que si bien el Decreto N° 1408/2025 se fundó en un 
relevamiento técnico que constataba el estado de abandono del lote al mes de mayo de 2025, la prueba 
documental aportada por el recurrente y la nueva inspección realizada por la Dirección de Tierra y Hábitat 
demuestran un cambio en la situación fáctica: la existencia de mejoras (medianeras y construcción de 
vivienda unifamiliar) y la voluntad de regularización del postulante.  En este sentido y teniendo en miras 
los principios de òEquidad y Justicia Distributivaó, a fin de no vulnerar el principio de igualdad respecto a 
los adjudicatarios que mantienen sus pagos al día, resulta pertinente la solución propuesta por la Dirección 
de Tierra y Hábitat. Es por ello que corresponde hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por el Sr. 
Aldo Ismael Suarez y suspender los efectos del Decreto N° 1408/2025 exclusivamente respecto a la Parcela 
12, Manzana 37f, Sección G, Circunscripción I, sujeta al cumplimiento de determinados requisitos. Es decir 
que, como condición para la vigencia de la tenencia del inmueble el Sr. Suarez deberá proceder a la 
cancelación total de la deuda liquidada por la suma de $ 3.163.149,42.- (correspondiente a las cuotas 
devengadas desde octubre de 2022 a enero de 2026) en un pago único, dentro del plazo perentorio de diez (10) 
días hábiles de notificado el presente. Posteriormente y acreditado el pago deberá presentarse ante la Dirección 
de Regularización Dominial en un plazo de cinco (5) días para suscribir el Acta de Adjudicación definitiva y 
formalizar el plan de pago por las cuotas restantes a devengarse. Ante el incumplimiento del pago en el plazo 
estipulado o la falta de formalización del acta de adjudicación definitiva, recobrará plena vigencia la 
caducidad dispuesta por el Decreto N° 1408/2025 sin necesidad de interpelación previa. c) A tales fines se 
acompaña proyecto de decreto. Por lo expuesto, pasen las actuaciones para conocimiento y consideración de la 
JEFATURA DE GABINETE. En los términos expuestos, esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO:  
Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  



 

 

 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - HACER LUGAR al Recurso de Revocatoria interpuesto por el Sr. Aldo Ismael 
Suarez, D.N.I. 20.412.110, contra el Decreto N° 1408/2025, de acuerdo con los fundamentos 
expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º. - SUSPENDER los efectos del Decreto N° 1408/2025 únicamente en lo que respecta 
a la desadjudicación del lote identificado como: Circunscripción I, Sección G, Manzana 37f, Parcela 
12 (identificación provisoria -Barrio SOCOA). 
 
ARTÍCULO 3º. - ESTABLECER como condición obligatoria para la continuidad del beneficio que el 
Sr. Aldo Ismael Suarez proceda al pago único y total de la suma de PESOS TRES MILLONES 
CIENTO SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON 42/100 ($ 3.163.149,42), 
dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 4º. - DISPONER que, una vez acreditado el pago mencionado en el artículo anterior, el 
beneficiario deberá presentarse ante la Dirección de Regularización Dominial en un plazo de cinco 
(5) días para suscribir el Acta de Adjudicación definitiva y formalizar el plan de pago por las cuotas 
restantes a devengarse. 
 
ARTÍCULO 5º. - ADVERTIR que el incumplimiento de cualquiera de las condiciones fijadas en los 
Artículos 3º y 4º del presente, producirá la caducidad automática del beneficio y la plena vigencia 
del Decreto N° 1408/2025, debiendo el Sr. Suarez restituir el inmueble al Municipio en un plazo de 
quince (15) días. 
 
ARTÍCULO 6º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 7°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan 
y gírese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 
 
Fdo.: Ing. Gustavo Javier VITALE                                       Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Secretario de Obras y Servicios Públicos                                         Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
DECRETO N° 240.- 

 
                 Azul,  13     de Febrero de 2026.-  
 

VISTO el Código Fiscal, Ordenanza Nº 4909/23, Ordenanza Impositiva 5074/24 y,  
 
            CONSIDERANDO que el Código Fiscal vigente, Ordenanza 4909/23, Libro II, Título I, Capitulo VIII ð 
Tasa por Servicios Asistenciales ð indica: òArticulo 212:  Hecho imponible. Por los servicios asistenciales que 
presten los establecimientos municipales, tales como hospitales, salas de primeros auxilios y otros que revistan en su 
carácter de asistenciales, deberán abonar los importes que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva Anual u 
Ordenanzas Especiales.ó   

Que a su vez la Ordenanza Fiscal vigente para el periodo fiscal en curso, Ordenanza 5074/24, en su 
Título I, Capitulo VIII, establece: òArt²culo 11Ü.- DE acuerdo a lo establecido en el Título II, Capítulo VIII de la 
Ordenanza Fiscal, se abonarán los siguientes importes: 1) Por los servicios asistenciales que se presten en los 
establecimientos hospitalarios, salas de primeros auxilios y similares, se tomarán los importes establecidos en el 
Nomenclador que a tal fin confeccionará la Secretaría de Salud del Departamento Ejecutivo Municipal. Facúltese al 
Departamento Ejecutivo a confeccionar el Nomenclador anteriormente mencionado.ó 

Que el artículo 8vo del Código Fiscal, Ordenanza 4909/23 indica: òAutoridad de aplicaci·n. Facultades. 
Corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E. Municipal), la aplicación de este Código Tributario, de toda 
otra Ordenanza Fiscal Especial que se dicte o de leyes con alcance fiscal de aplicación municipal. A los efectos 
precedentemente indicados, puede reglamentarlas y establecer las disposiciones normativas pertinentes para su alcance y 
ejecución. Todas las facultades y funciones referentes a la determinación, fiscalización y recaudación de los tributos o 
gravámenes y sus accesorios establecidos por esta Ordenanza o por Ordenanzas Fiscales Especiales, pueden ser 
delegadas por el D.E. Municipal, en forma parcial o general, a la Secretarías de Hacienda y Finanzas, Secretaría de 
Gobierno o cómo se las denomine en el futuro u otras reparticiones, según su competencia. El Departamento Ejecutivo 
queda facultado a suscribir convenios de asesoramiento, asistencia y/o colaboración de servicios técnicos especializados 
con organismos públicos, privados o mixtos en el ámbito de las materias que hacen a la competencia de esta Ordenanza. 
El Departamento Ejecutivo queda autorizado para fijar el calendario y la forma de percepción de todos los gravámenes a 
que se refiere el presente C·digo Tributario.ó 

Que la Secretaria de Salud intervino dentro del ámbito de su competencia confeccionando el correspondiente 
Nomenclador. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones.  



 

 

 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO  1º.- ESTABLECESE el Nomenclador para el Sistema de Salud Municipal del Partido de Azul, el 
cual forma parte del presente decreto, como Anexo I, con vigencia a partir del 1 de enero de 2026. 
 

ARTÍCULO 2º. - El mismo será de aplicación para la la facturación de las prestaciones realizadas por los 
servicios asistenciales que presten los establecimientos municipales, tales como hospitales, salas de primeros 
auxilios y otros que revistan en su carácter de asistenciales. - 
 

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese a través de la Secretaria de Salud a los distintos efectores como así también 
las partes intervinientes en los procesos de facturación de los servicios asistenciales. 
 
ARTÍCULO 4º. - REFRENDE el presente Decreto el funcionario a cargo del Despacho de la Secretaría de 
Salud. 
 

ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y gírese a 
la Secretaria de Salud.-  
 
Fdo.: Cr. Juan Ignacio KUBIK                                                            Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA 
Subsecretario de Salud                                                                                   Intendente Municipal  
a/c Secretaría de Salud  
 
 
                                                                                        ES COPIA  
 
 
DECRETO N° 241.- 
 

 
ANEXO I  - DECRETO N° 241/2026 

 
 

NOMENCLADOR SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL DEL PARTIDO DE AZUL 
Secretaría de Salud 

 

Índice 

1. Normas generales para la utilización de este  nomenclador 
 

2. Normas particulares para la Internación.  
 

3. Normas particulares para Consultorio Externo.  

Anexo medicamentos, insumos y descartables excluidos de prestaciones ambulatorias e internación 

Protocolos.  
 

1. Normas generales para la uti lización de este nomenclador  
1.1. Los aranceles que figuran en este Nomenclador son globales, por tanto en cada práctica 

están incluidos los gastos radiológicos, bioquímicos y todos los gastos comprendidos en la 
atención del paciente ambulatorio como en internación (excepto en los casos expresamente 
indicados en normas particulares). 

1.2. Los códigos y su valorización, así como las Normas del presente Nomenclador podrán ser 
modificadas por la  Secretaría de Salud de la Municipalidad de Azul.  

1.3. Los aranceles no podrán incrementarse en porcentaje alguno cuando se realicen en horarios 
nocturnos o en días feriados. Tampoco se incrementarán en caso de atención de urgencia. 

1.4. En aquellos c·digos en los cuales. Aparece la Leyenda òVer c·digoó significa que el valor de 
la práctica efectuada está incluido en el arancel global del código consignado. 

1.5. Para las biopsias que se realizan en consultorio externo, se ha previsto un código que 
engloba la extracción del material y el estudio de la muestra. 

1.6. Terapia radiante: Las prácticas de Terapia radiante no están incluidas en los aranceles 
globales de internación, por lo tanto deberán ser sumados a estos toda vez que sean 
realizadas. 

1.7. Diálisis: Las prácticas de diálisis no están incluidas en los aranceles globales de internación, 
por lo tant o deberán ser sumados a estos cada vez que sean realizadas, teniendo en cuenta 
la modalidad explicitada en las Normas particulares para internación.  



 

 

 

1.8. Aquellas prestaciones que no estén codificadas en este nomenclador podrán ser facturadas a 
día cama clínico o quirúrgico (dependiendo el nivel de complejidad) o por similitud, 
mediante consenso con el prestatario. 

 
2. Normas particulares para la Internación  
2.1. De acuerdo al arancel global, el Establecimiento que factura la internación debe brindar 

todos los servicios requeridos para el diagnóstico y/o tratamiento del paciente en el periodo 
de internación, adicionando a la facturación aranceles de otras prestaciones o gastos, solo en 
los casos expresamente indicados en este nomenclador y sus normas. 

2.2. El arancel global incluye los gastos de la Internación, de las Consultas e interconsultas, de 
las prácticas de diagnóstico y/o tratamientos habituales efectuados en el establecimiento. 

2.3. Están incluidos en los códigos las siguientes prestaciones e insumos: 
a) Las películas y placas radiográficas utilizadas, estudios radiográficos, con cine y 

aquellos estudios que no están expresamente excluidos. 
b) El material de síntesis, yesos, drenajes y sondas.  
c) El traslado de los pacientes a otros establecimientos, cuando sean derivados para su 

atención o para la realización de una práctica diagnostica y/o terapéutica que este 
contemplada en el presente Nomenclador como practica incluida en la prestación. 

d) Los Estudios Complementarios de Diagnósticos TAC, RMN, Ecografías, Doppler Color 
u otro estudio no invasivo están incluidos dentro de los Códigos de alta complejidad 
Neuroquirúrgicos y o Cardiovasculares Centrales o Periféricos. 

2.4. El arancel global no incluye: 
a) Las prótesis u órtesis necesarias para el tratamiento de un paciente 
b) Los medicamentos suministrados, expresamente indicados en el Anexo de 

medicamentos del contrato respectivo. 
c) Diálisis renal (Hemodiálisis o diálisis peritoneal).  
d) Las sustancias de contraste utilizadas en los estudios radiológicos. 
e) Sesiones de Terapia radiante. 
f) Resonancia Nuclear Magnética 
g) Polisomnografias. 
h) Elastografia Hepática. 
i) Leucoaferesis. 
j) Plasmaferesis. 
k) Plaquetoaferesis. 
l) Monitoreo intraoperatorio Pess y Electromiográfico (duración 8 hs).  
m) TAC. 
n) Medicina nuclear.  
o) Anestesia fuera de actos quirúrgicos. 
p) Eco Doppler. 
q) Estudios hemodinámicos y electrofisiológicos, diagnósticos y terapéuticos; Estudios 

endoscópicos diagnósticos y terapéuticos. 
r) Practicas diagnósticas y terapéuticas guiadas por Eco o Tac, cuando se realicen durante 

una internación Clínica o Quirúrgica.  
s) Descartable e insumos excluidos seg¼n òAnexo medicamentos, insumos y descartables 
excluidos de prestaciones ambulatorias e internaci·nó 

2.5. Tratamientos múltiples: Las intervenciones múltiples realizadas a través de una misma 
incisión o vía de abordaje, durante el mismo acto quirúrgico (dirigidas a tratar una misma o 
distinta patología) se considerarán procedimientos complementarios. Deberá facturarse de 
la siguiente manera: 100% de la mayor, 50% de las restantes. 
En caso de intervenciones realizadas por distintas vías de abordaje o incisiones diferentes en 
un mismo acto quirúrgico, que no están específicamente contempladas en sus respectivos 
códigos se facturará: 100% de la mayor y 75% de las restantes.  
Para el caso de tratarse de suturas por heridas múltiples se facturará: 100% de la mayor 75% 
de las restantes. 

2.6. Las re intervenciones por la misma patología durante una internación están incluidas 
cuando se trate de códigos arancelados por diagnóstico. En casos de distinta patología, se 
facturará el código correspondiente. 

2.7. Cuando un paciente intervenido quirúrgicamente sufre una complicación y por este motivo 
requiere continuar bajo atención por esta patología, se adicionará prórroga a dia cama una 
vez agotados los días contemplados en el código, considerando el nivel de complejidad y el 
área de internación que requiera el caso, debidamente justificados. 
En casos de internación prolongada por causas no médicas se otorgará el código específico 
nomenclado (47.01.01). 

2.8. Cuando un paciente durante una internación clínica requiera ser in tervenido 
quirúrgicamente, para lo cual es derivado al Servicio quirúrgico correspondiente, su 



 

 

 

atención se facturará hasta el día anterior a la intervención según la Tabla Clínica y luego se 
adicionará el valor del Código de la intervención.  

2.9. La estadía y la atención del recién nacido normal no se facturará. El recién nacido patológico 
que requiera tratamiento especializado se facturara según el Código correspondiente. 

2.10. Las Prácticas Especializadas intervencionistas terapéuticas (Endoscopias Terapéuticas o 
Drenajes Guiados por TAC o ECO, Practicas Hemodinámicas, etc.) se sumarán al Código de 
Internación específico para cada área o a un Código Quirúrgico. 

2.11. Aranceles para quemados:  
Las tablas correspondientes a los grupos graves y críticos (Tabla 46.02 y 46.03) solo son 
aplicables a Establecimientos que cuenten con la infraestructura necesaria para su atención 
(Servicio Especializado).  
Las Tablas 46.02 y 46.03 incluyen la atención del cuidado intensivo por lo cual no deben 
adicionarse los aranceles de Terapia Intensiva. Los establecimientos sin servicio 
especializado solo podrán facturar con la Tabla 46.01. 
 

3. Normas particulares para Consultorio Externo . 
3.1. El arancel incluye los honorarios y gastos de la práctica considerada en cada código. 
3.2. En los estudios radiológicos están incluidos las placas radiográficas y la intervención de los 

profesionales especializados en los casos de estudios que así lo requieran. 
3.3. El arancel no incluye: 

¶ La sustancia de contraste que se utilicen en los estudios radiológicos. 

¶ Los medicamentos. 

¶ Las prótesis u ortesis necesarias para el tratamiento del paciente. 
3.4. Los códigos de ortopedia, incluyen el valor del yeso (honorarios y gastos). 
3.5. Los códigos 12.22 (yesos y vendajes) solo se facturarán cuando sean único tratamiento (por 

ejemplo cambio de yeso) y tienen incluidos honorarios y gastos. 
3.6. Los aranceles de prácticas en Consultorio Externo solo podrán sumarse a los de internación 

en los casos expresamente indicados en el Nomenclador y/o sus normas. 
3.7. Los estudios citológicos y biopsias que se realizan por Consultorio externo, deben facturarse 

por el Código que engloba ambas prácticas. Solo se admitirá la suma de códigos de 
anatomía patológica cuando no hayan sido previstos Códigos Globales. 

3.8. Cuando un paciente que recibe una prestación arancelada exclusivamente para 
Consultorios Externos, debiera ser internado por esta causa, al valor del Código de la 
práctica en Consultorios Externos se le deberá sumar el código de internación. 

3.9. Cuando una práctica diagnostica o terapéutica efectuada en Consultorio Externo requiera 
efectuarse con anestesia general y no fuere internado se adicionará el código 16.01.01. 

 
Anexo medicamentos, insumos y descartables excluidos de prestac iones ambulatorias e 
internación  
 
Para la utilización de estos productos deberá presentarse Historia Clínica y fundamento de su 
indicación. 
 
Medicamentos: 

¶ Abatacept 

¶ Abciximab 

¶ Acetato de Glatiramer 

¶ Aciclovir ev / Aciclovir Vo 

¶ Ácido aminocaproico 

¶ Ácido tranexamico 

¶ Activador tisular plasminógeno 

¶ Adalimumab 

¶ Adenosina 

¶ Adhesivos de Fibrina 

¶ Albúmina 

¶ Alimentación enteral y suplementos 
nutroterápicos 

¶ Alimentación parenteral Vancomicina 

¶ Alprostadil 

¶ Alteplasa (rtPA) 

¶ Amikacina 

¶ Aminoácidos 

¶ Anfotericina B liposomal 50 mg fco amp 

¶ Anfotricina B 50 mg 

¶ Anidulafungina fco amp 

¶ Anticuerpos Monoclonales 

¶ Carfilzomib 

¶ Caspofungina 50 mg fco amp 

¶ Caspofungina 70 mg fco amp 

¶ Cefepima 

¶ Cefotaxima 

¶ Ceftarolina 

¶ Ceftazidima 

¶ Ceftriaxona 

¶ Certolizumab 

¶ Ciclofosfamida 

¶ Ciclosporina (50mg/ml fco amp / 

¶ Ciclosporina caps) (100/50/25mgx50gr) 

¶ Ciprofloxacina fco amp 

¶ Citostaticos 

¶ Clofarabina 

¶ Colistina 

¶ Complejo protombinico humano (factores 
de Coagulación ll, Vll, IX y X) 

¶ Daptomicina 

¶ Desmopresina 

¶ Dexmedetomidina 

¶ Dextran 



 

 

 

¶ Antitrombina III 

¶ Aprepitant 

¶ Aprotinina + Calcio Cloruro + Factor I + Factor VIII 
+ Factor XIII + Trombina 

¶ Atosiban 

¶ Atracurio 

¶ Aztreonam 

¶ Basiliximab 

¶ Bendamustina 

¶ Bevacizumab 

¶ Bortezomib 

¶ Bupivacaína 

¶ Busulfan 

¶ Carbetocina 

¶ Dinoprostona 

¶ Dobutamina 

¶ Enoxaparina 

¶ Entecavir 

¶ Enzimas pancreática 

¶ Eritropoyetina Fco Amp 

¶ Ertapenem 1gr fco amp 

¶ Etomidato 

¶ Expansores Plasmáticos 

¶ Factores antihemofilicos (Factor Vlll y IX) 

¶ Fentanilo 

¶ Fibrinógeno 

¶ Fibrinoliticos 
(Estreptoquinasa/Uroquinasa/ TPA) 
 

¶ Filgrastrim 300ug fco amp 

¶ Fluconazol amp 

¶ Flumazenil 

¶ Fluticasona 

¶ Foscarnet x 500 ml 

¶ Fosfolipidos + Asociación 

¶ Fosfomicina 

¶ Gancyclivir 500 mg Fco Amp 

¶ Gentamicina 

¶ Haloperidol 

¶ Haloperidol decanoato 

¶ heparina SODICA 

¶ Hidrocortisona 

¶ Hormona adrenocorticotropica 

¶ Hormona crecimiento STH 

¶ Hormona liberadora de Tirotrofina 

¶ Iloprost 

¶ Imatinib 

¶ Imipenem 

¶ Infliximab 

¶ Inmunoglobulina Anti RHO 

¶ Inmunoglobulinas Anti Hepatitis B 

¶ Inmunoglobulinas G Humanax10,5y2,5 grs fco amp 

¶ Insulina NPH y análogos de insulina 

¶ Interferones inyectables (alfa y beta) 

¶ Iopromida 

¶ Ioversol optiray 

¶ Ketamina 

¶ Lanreotide 

¶ Levetiracetam 

¶ Levofloxacina 750 mg Comp 

¶ Levosimandan 

¶ Levosimendan 

¶ Linezolid 600mg Ev / Linezolid 600mg Vo 

¶ LinfoglobulinaAntilinfocitaria/Timoglobulinaria 

¶ Lípidos 

¶ Lipiodol 

¶ Meglumina 

¶ Meropenem 

¶ Metilprednisolona Fco Amp 

¶ Metronidazol fco amp 

¶ Mezclocilina Nutrición parenteral 

¶ Midazolam 

¶ Milrinona 

¶ Misoprostol 

¶ Mitomicina C 

¶ Natalizumab 

¶ N-Butil Cyaocrilato 

 

¶ Neostigmina 

¶ Nistatina 

¶ Nitroglicerina 

¶ Octreotida 100mcg/ml Amp 

¶ Omeprazol 

¶ Ondansetron 8 mg Amp 

¶ Ondasestron 

¶ Palivizumab 

¶ Pancuronio 

¶ Pegvisomant 

¶ Pentamidina 

¶ Perlas de gentamina de aplicación en 
acto quirúrgico (Septopal) 

¶ Piperacilina /Tazobactam 

¶ Pirimetamina 

¶ Plerixafor 

¶ Posaconazol Susp.Oral 

¶ Pralidoxina 

¶ Propofol 

¶ Prostaglandinas 

¶ Ranibizumab 

¶ Remifentanilo 

¶ Riluzole 

¶ Rituximab 

¶ Rocuronio 

¶ Sevofluorano 

¶ Sirolimus 

¶ Somatostatina 

¶ Succinilcolina 

¶ Sugammadex 

¶ Surfactante 

¶ Sustancias radioactivas 

¶ Tacrolimus 

¶ Teicoplamina 

¶ Teicoplanina 

¶ Terlipresina 

¶ Tigeciclina 50 mg Amp 

¶ Tiopental 

¶ Tirofiban 

¶ Tocilizumab 

¶ Toxoide tetánico 

¶ Ureidopenicilinas 

¶ Valaciclovir Comp 

¶ Valganciclovir Comp 

¶ Vancomicina 

¶ Vasopresina 

¶ Vecuronio 

¶ Voriconazol 200mg Fco amp 

¶ Voriconazol 200mg Comp 

 
Medicación excluida cirugía de reasignación de género1: 



 

 

 

¶ Estradiol Vía oral 2 mg comprimido 

¶ Estradiol en gel 0.06% (60mg) 

¶ Espironolactona 100 mg comprimido 

¶ Acetato de ciproterona 50 mg comprimido, 

¶ Agonistas GnRh 3.75mg / 11.25mg (mensual o trimestral) (triptorelina-leuprolide para 
adolescencia-infancias) ampollas de aplicación IM. 

¶ Testosterona intramuscular (undecanoato c/trimestral o enantato/cipionato c/2 semanas) 
ampollas de aplicación IM Testosterona en gel 1%. 
 
Insumos y descartables 

¶ Adhesivos Especiales, ansas especiales. 

¶ Balón de Contrapulsación y para Acalasia. 

¶ Cánulas de aspiración manual endouterina de 3 a 14 
mm 

¶ Catéter especial para mediciones invasivas. 

¶ Catéter implantable para infusión. 

¶ Catéter intraperitoneal para D.P.C.A. 

¶ Cateter jackson pratt 

¶ Catéteres, cánulas o balones (Excepto de 
Contrapulsación o para Acalasia) y sus conectores guías 

¶ Cemento para craneoplastia 

¶ Clips para aneurismas 

¶ Coils para embolizaciones cerebrales. 

¶ Endocápsula de cobertura de plástico biocompatible. 

¶ Extractores de Urología, Fibroscopia. 

¶ Filtro para depleción leucocitario 

¶ Filtros para aferesis 

¶ Hemosuctor de silicona 

¶ Implante subdermico anticonceptivo 
(Etonorgestrel) 

¶ Implantes y set de colocación para 
Cardiología, Neurocirugía, Cardiocirugía, Ortopedia y 
Traumatología, Urología, de recuperación de sangre 
Intraoperatoria y Oncología. 

¶ Kit de parches para navegador tridimensional 

¶ Lentes intravitreo 

¶ Ligasure 
 
 

¶ Llaves o introductores de 
Hemodinamia, Cirugía Cardiovascular 
Angioplastia, Urodinamia, 
Neurocirugía. 

¶ Mallas. 

¶ Marcapasos. 

¶ Materiales y descartables de 
Artroscopia. 

¶ Matriz hemostática. 

¶ Miniplacas de titanio con sus tornillos. 

¶ Neuro stent. 

¶ Rotablator. 

¶ Sellador dural. 

¶ Sensor de P.I.C. 

¶ Set de derivacion ventricular externa. 

¶ Set de traqueostomía. 

¶ Set del equipo de aferesis 
terapéuticas. 

¶ Stent biliar, esofagico, carotideo. 

¶ Stent coronarios específicos. 

¶ Stent Traqueal y Endobronquiales. 

¶ Sustancia viscosa 1,4 a 3 % 

¶ Sustituto de duramadre. 

¶ Sutura Mecánica. 

¶ Tegaderm. 

¶ Trocares y agujas descartables para 
arteriografías, linfografias o Biopsias. 

¶ Válvula aórtica. 

¶ Valvulas de derivacion ventricular. 
 

 
1 La medicación allí detallada es válida únicamente para las intervenciones incluidas en el capítulo 118 
òCirug²a de reasignaci·n de g®neroó. 
 
*Toda tecnología sanitaria (medicamentos, descartables, prácticas, técn icas quirúrgicas, etc.) avalada 
por la ANMAT que, a la fecha de edición del presente nomenclador, no sean de uso habitual, se 
considerarán excluidas de los módulos respectivos, pudiendo ser facturados.  
 
Protocolos 
Protocolo código 25.02.02, 25.02.03, 25.02.04 y 25.02.05 
Rehabilitación en enfermedades cardiovasculares -diabetes 
Programa integral de prevención y rehabilitación que abarca pacientes sin enfermedad 
Cardiovascular pero con alto riesgo de padecerlo en el futuro (Prevención Primaria), hasta paciente que 
han presentado eventos cardiovasculares de diverso grado de severidad. 
Pronostico (Prevención Secundaria). Se basa fundamentalmente en medidas tendientes a aumentar la 
capacidad de ejercicio, lograr un adecuado control de factores de riesgo cardiovascular modificables 
(HTA, obesidad, tabaquismo, dislipemia, sedentarismo y estrés) como asimismo medidas para la 
contención y apoyo psicológico y social que en definitiva propenden a mejorar el estado de salud físico-
psicológico y social para tratar de reintegrar al individuo a su medio familiar, social y laboral.  
 
Plan de Actividades: 
- Ocho sesiones mensuales de actividad física con pacientes en Prevención Primaria, luego de ser 
admitidos en consultorio, donde se confecciona una historia completa requiriénd ose estudios completos 
que garanticen el pleno conocimiento del paciente, a efectos de una segura programación de ejercicios 
físicos. 
- Las sesiones de actividad física deben tener una frecuencia bi-semanal, de una hora de duración y 
constar de dos fases: la primera media hora con ejercicios dentro de rangos aeróbicos, en cinta o 
cicloergometro, personalizados según patología, estratificación de riesgo y capacidad funcional 



 

 

 

precedidos de un reacondicionamiento (elongación, calentamiento). La segunda media hora ejercicios 
aeróbicos de campo, actividades juegos no competitivos y ejercicios de resistencia aeróbica, a cargo de 
profesores de educación física realizados bajo supervisión cardiológica. El servicio de enfermería debe 
efectuar controles de presión arterial, frecuencia cardiaca e interrogatorio sobre signos o síntomas 
previos al inicio de la actividad y durante la fase de carga máxima de trabajo en cinta o ciclo ergímetro. 
Los pacientes que lo requieren por alto riesgo deben ser monitoreados mediante un sistema 
computarizado Multicanal. Al finalizar los ejercicios, se debe realizar una vuelta a la calma (elongación 
y relajación) y posteriormente repetir los controles de signos vitales, así como evaluación del estado 
general. O se debe llevar un estricto registro diario en libros y planillas Individuales: presión Arterial, 
frecuencia cardiaca, signos o síntomas al inicio y al final de cada sesión, así como de las cargas de 
trabajo programadas, con su correspondiente T.A. y F.C. y escala de Borg (percepción de esfuerzo 
subjetivo). 
- Periódicamente (se propone cada seis meses) se deben realizar controles de electrocardiograma, 
ergometría y laboratorio completo, en los pacientes que así lo requieran por su patología o evolución. 
- Debe solicitarse ecocardiograma, estudio de percusión miocárdica, prueba funcional respiratoria, 
control de peso, perímetro de cintura y cálculo de índice de masa corporal para utilizarlo en la 
evaluación de la efectividad del programa y evaluar cambios y/o modificaciones en el estatu s 
patológico, en el ajuste de la medicación, en la reprogramación de los ejercicios y en las nuevas 
propuestas terapéuticas. 
- Paralelamente se deben desarrollar actividades que comprendan:  

1) Control, tratamiento y educación nutricional, en forma individual , a cargo de especialista en 
nutrición.  

2) Control tratamiento y educación diabetologica en forma individual a cargo de la especialista 
en endocrinología y diabetes.  

3) Evaluación, prevención y tratamiento fisiokinesioterapico a cargo de especialistas en fisiatría.  
4) Evaluación psicológica y control individual, por especialista.  
5) Evaluación de la esfera social y toma de medidas tendientes a solucionar problemas sociales, 

familiares y laborales.  
6) Evaluación y tratamiento de trastornos ortopédicos -traumatológicos, a cargo de especialistas.  
7) Curso de asistencia obligatoria para los pacientes sobre patologías cardiovasculares, factores 

de riesgo, nutrición, ejercicios físicos, psicología y sexualidad.  
8) Charlas sobre nutrición, factores de riesgo y aspectos psicológicos de la enfermedad 

cardiovascular a cargo de los especialistas. 
- Se debe contar con amplio y confortable especio para el desarrollo de las actividades físicas 
consultorios, vestuarios, sala de espera, secretaria, salón de conferencias y todos los equipos necesarios 
para el desarrollo de la actividad física: cintas, cicloergometros, aparatos de gimnasia y accesorios. 
- Se debe contar con cardiodesfibrilador, caja de reanimación, oxigeno, equipo computarizado de 
monitores cardiológico multicanal y servicio de emergencias médicas. 
- Se debe contar con medicamentos tales como aspirinas, hipotensores, antiartríticos, digitalices, 
diuréticos, betabloqueantes. 
- Plantel profesional: Médicos especialistas en cardiología, endocrinología y diabetes, fisiatría y 
rehabilitación, Ortopedia y traumatología, urología, nefrología, bioquímico, licenciados en nutrición, 
psicología, asistente social, Profesores de Educación Física, Terapista ocupacional, Fonoaudiólogo, 
Servicio de enfermería, Personal Administrativo.  
 
Protocolo código 45.01.09-10-11-12-13-14 46.17.01-02-03 
Rehabilitación del paciente con patologías neuro - ortopédicas. 
El proceso de atención se inicia con una evaluación médica integral que deberá constar de un 
diagnóstico médico-funcional motor y/o cardiorresp iratorio y posterior seguimiento. Debe tenerse en 
claro su sentido exclusivamente terapéutico con propósitos de atención. 
Objetivos y plazos. Subcategorización por patologías: 
A) Rehabilitación neuro -ortopedicos. 
B) Listado de patologías de adultos: 
1º Neurológicas: Poliomielitis, enfermedades desmielizantes, lesión de plexo branquial, lesión de 
nervios periféricos, parálisis cerebral, traumatismo encefalocraneano, miopatías, secuelas tumorales 
SNC, enfermedades neurovegetativas, enfermedades metabólicas, ACV. 
2º Ortopédicas: secuelas de malformaciones musculo esqueléticas, secuelas de traumatismos músculos 
esqueléticos 
3º Reumáticas: enfermedades reumáticas, colagenopatias  
Recursos humanos:  
A) Médico rehabilitador 2 cada 10 pacientes.  
B) Psicólogo 1 cada 10 pacientes.  
C) 3 cada 10 pacientes  
D) Fonoaudiólogo 2 cada 10 pacientes  
E) Psicopedagogía 1 cada 10 pacientes  
F) Enfermero especial 1 cada 10 pacientes.  
G) Terapista ocupacionales 
H) Frecuencia diarias de 8 horas en turno mañana y tarde. 



 

 

 

Inclusiones:  
A) Control medio con especialidad en rehabilitación.  
B) Reuniones periódicas del equipo tratante con el paciente y su familia. C) Las horas de tratamiento se 
distribuyen en: terapia física, terapia ocupacional, psicología y fonoaudiología apoyo de enfermería, 
almuerzo y merienda, descansos parciales en áreas especiales 
Exclusiones:  
A) Traslados.  
B) Medicamentos. 
C) Descartables para la internación de medio día, rige el mismo protocolo con frecuencia diario de 4 
horas turno mañana o tarde. 
 
INTERNACIÓN  BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD :  
Para pacientes con objetivos de rehabilitación con patologías neuro-ortopédicas complejas, según índice 
de BARTHEL o FIM. 
ITEM 1: Incluye tratamiento de las escaras, oxigenoterapia, B-PAP/VNI, traqueostomía, soporte 
nutriciona l y tratamiento de la vejiga neurogénica. 
 
INTERNACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD : Para pacientes con patologías potencialmente 
discapacitantes, en etapa aguda y subaguda (dentro de los 6 meses de ocurrida la patología), que 
requieran rehabilitación medica intens iva multidisciplinaria de hasta 8hs diarias de actividad 
terapéutica. Incluye todas las prestaciones del ITEM1. 
 
INTERNACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD EN UNIDAD CERRADA : Para pacientes con patologías 
potencialmente discapacitantes, en etapa aguda y subaguda (dentro de los 6 meses de ocurrida la 
patología), que requieran rehabilitación medica según necesidad de líneas de cuidado en Unidad 
Cerrada de hasta 8hs diarias de actividad terapéutica. Incluye todas las prestaciones del ITEM1 + 
ASISTENCIA RESPIRATORIA MECÁN ICA (ARM).  
 
INTERNACIÓN DE ALTA COMPLEJIDAD EN UNIDAD CERRADA (SIN ARM) : Para pacientes 
con patologías potencialmente discapacitantes, en etapa aguda y subaguda (dentro de los 6 meses de 
ocurrida la patología), que requieran rehabilitación medica según necesidad de líneas de cuidado en 
Unidad Cerrada de hasta 8hs diarias de actividad terapéutica. Incluye todas las prestaciones del ITEM1. 
 
INTERNACION CUIDADOS CRÓNICOS : Para pacientes postrados crónicos en cuidados paliativos 
que no puedan ser pasibles de internación domiciliaria y que no responden a tratamientos con finalidad 
curativa. 
 
Protocolo código 46.12.13 ð 46.12.14  
Internación en cuidados crónicos de personas con discapacidad en hospital especializado por mes de 
30 días. 
Protocolo código 46.12.13 y 46.12.14 
Internación destinada a personas con discapacidad en diferentes etapas del desarrollo, que no cuentan 
con familiares/referentes que garanticen los cuidados y apoyos requeridos por la condición de salud.  
Se cubren los requerimientos de vivienda, Higiene, alimentación, traslados, recreación y atención 
especializada en rehabilitación físico-cognitiva/terapéutico -educativa2. 
Los destinatarios son pacientes con patologías neuro-psicológicas, neuro-ortopedicas; discapacidad 
mental, intelectual y del desarrollo, asociadas al predominio motor, en muchos casos con deficiencia 
sensorial y visceral agregada (cuadros crónicos). 
 
Recursos humanos  
Los mismos son multidisciplinarios tanto profesionales como no profesionales: Médico/a clínico/a 
(adultos, pediatra generalista, neurólogo/a), Médico/a rehabilitador/a, Kinesiólogo/a,  
Profesor/a de Educación Física, Terapista Ocupacional, Psicólogo/a, Psiquiatra, 
Psicopedagogo/a, Fonoaudiólogo/a, Enfermero/a, Farmacéutico/a, Asistente terapéutico,  
Profesor/a de educación especial, Talleristas, Nutricionista, Trabajador/a Social y personal de servicios 
generales. Intervenciones intensivas de frecuencia diaria, de 8 horas en turnos mañana y tarde 
(individuales y grupales) para las prestaciones de base médicoasistencial/rehabilitadora/terapéutica -
educativa destinada al desarrollo de capacidades, habilidades, aptitudes para la construcción de 
autonomía y autodeterminación.  
 
Actividades prestacionales:  
A) Atención y control del equipo interdisciplinario especializado en discap acidad rehabilitación: médico 
(clínico, pediatra, generalista, rehabilitador, neurólogo), psiquiatría, psicología, psicopedagogía, terapia 
ocupacional, kinesiología, fonoaudiología, nutrición, educación física, trabajador social, enfermería, 
asistente terapéutico. 
B) Intervenciones: estimulación temprana, integración sensorial, comunicación alternativa aumentativa, 
talleres acordes a capacidades e intereses. 



 

 

 

C) Reuniones Periódicas /informes del equipo tratante del paciente con familiares, referentes afectivos, 
juzgados u otros organismos intervinientes. 
D) Traslados para prácticas de mayor complejidad, así como actividades de inclusión comunitaria y 
educativa. 
E) Sesiones individuales y grupales del equipo interdisciplinario.  
F) Educación permanente del equipo de salud. 
G) Apoyos a la inclusión educativa con la confección del material didáctico, lúdico y terapéutico.  
H) Confección de equipamiento/productos de apoyo, adaptaciones y acondicionamientos del medio 
ambiente. 
I) Vacunación específica para grupo de riesgo. 
La prestación incluye tratamientos médicos coadyuvantes que están relacionados con la Internación de 
cuidados crónicos: tratamiento de las escaras, dermatitis, oxigenoterapia, manejo de traqueotomía, 
elaboración de plan y soporte nutricional tratam iento de la vejiga neurogénica y trastornos de la 
motilidad intestinal e infusión de soluciones parenterales (gammaglobulina, terapia de reemplazo 
enzimático, etc). 
 
2 Marco Básico de Organización y Funcionamiento de Prestaciones y Establecimientos de Atención de 
Personas con 
Discapacidad. Ley 24901 
 
Protocolo código 46.18.01/02/03. Residencias asistidas con diferentes niveles de apoyo. 
46.18.01 Estadía de 24hs en residencia de Bajo apoyo (4 hs de apoyo diario). 
Por mes. 
Incluye: Provisión de alojamiento, alimentación, acciones de apoyo/integración psicosocial en la red 
sociosanitaria, acompañamiento terapéutico y seguimiento de la estrategia terapéutica, en coordinación 
con el equipo de salud referente. Deberán contar con personal con tareas de 
acompañamiento/cuidados/monitoreo con capacitación en salud mental y vínculo con el equipo 
interdisciplinario de salud mental.  
 
46.18.02 Estadía de 24hs en residencia de Medio apoyo (8 hs de apoyo diario). 
Por mes. 
Incluye: provisión de alojamiento, alimentación, acci ones de apoyo/integración psicosocial en la red 
sociosanitaria - Provisión de medicamentos, orientación/consejería 
individual/grupal/vincular/familiar, visitas domiciliarias, acompañamiento terapéutico, seguimiento 
de la estrategia terapéutica, en coordinación con el equipo de salud referente. 
Deberán contar con personal con tareas de acompañamiento/cuidados/monitoreo con capacitación en 
salud mental, coordinador, enfermería, acompañantes terapéuticos y personal de mantenimiento. 
 
46.18.03 Estadía de 24hs en residencia de Alto apoyo (24 hs de apoyo diario).  
Por mes. 
Incluye: provisión de alojamiento temporario, suministro de alimentación, suministro de medicación, 
apoyo/cuidados básicos y esenciales de salud/salud mental, tales como aseo personal, limpieza y 
alimentación, orientación, acciones de rehabilitación, acciones intersectoriales para la inclusión social, 
acciones para el desarrollo de habilidades e intereses, y la promoción de la autonomía de cada persona, 
acciones de apoyo/integración psicosocial en la red sociosanitaria - Provisión de alojamiento con 
distintos niveles de apoyo según la necesidad de cada persona, apoyo socio-sanitario para la integración 
en el dispositivo habitacional y para la realización de actividades de la vida cotidiana, partici pación en 
actividades de la comunidad y del barrio de manera grupal o individual, promoción de la salud mental 
en la comunidad general de la que forma parte. - Orientación a referentes vinculares de las personas 
usuarias en caso de corresponder. Deberán contar con personal con tareas de 
acompañamiento/cuidados/monitoreo con capacitación en salud mental, coordinador, enfermería, 
acompañamiento terapéutico, trabajado social y personal de mantenimiento. 
 
Módulos hemoterapia  
Los módulos de hemoterapia, entre los que se destacan la calificación biológica donante, 
hemocomponente estándar/irradiado/filtrado, producto de aféresis, son de uso exclusivo para el 
Instituto de Hemoterapia y los mismos, a diferencia del resto del capítulo, incluyen en su valor los 
siguientes insumos y descartables: 

Hemocue + lanceta 
KIT Aféresis 
Bolsa 

Tubos 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
                                       



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 


